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PRESENTACIÓN 

 

Señores miembros del jurado calificador: 

Ante ustedes presento mi tesis titulada “Régimen laboral especial y su influencia en los 

costos laborales de las micro y pequeñas empresas textiles del distrito de puente piedra, 2018”; 

en cumplimiento con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César Vallejo para 

obtener el Título profesional de Contador Público, la cual someto a vuestra apreciación espe-

rando que se efectúe de acuerdo a los requerimientos de aprobación. 

El desarrollo de la investigación tiene como objetivo; determinar si el régimen laboral 

especial influye en los costos laborales, así como informar las ventajas y beneficios que tiene al 

acogerse a este régimen. 

El presente trabajo de investigación está constituido por siete capítulos. El primer capí-

tulo, se compone de la introducción; el segundo, de los métodos de investigación; tercero, mues-

tra los resultados; cuarto, la discusión de los resultados obtenidos frente a los antecedentes; 

quinto, conclusiones; sexto, recomendaciones; séptimo, las referencias bibliográficas; y por úl-

timo los anexos adjuntos. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación, tiene como objetivo Determinar cómo el régimen 

laboral especial influye en los costos laborales en las micro y pequeñas empresas del distrito de 

Puente Piedra, 2018. Uno de las problemáticas que afrontan las empresas son los altos costos 

laborales impuestas en nuestro país, es muy importante el estudio realizado, pues indica a que 

las empresas deban acogerse al régimen laboral especial,  ya que su aplicación tiene como con-

secuencia beneficios laborales y principalmente el crecimiento económico al empleador, sin 

embargo queda demostrado por la falta de difusión y conocimiento de sus beneficios por parte 

del estado , el contribuyente desconozca los grandes beneficios que este régimen laboral especial 

le ofrece .Este desconocimiento que tienen los conductores de las Mypes tiene consecuencias 

negativas para lograr combatir la informalidad y lograr la formalización de las mismas, ya que 

de esta manera se podrá ayudar al desarrollo económico del país.  

El trabajo de investigación es de tipo aplicada, con diseño no experimental y nivel ex-

plicativo. Además, se ha utilizado el instrumento de recolección de datos con una encuesta a 40 

trabajadores de 4 micro y pequeñas empresas textiles de áreas específicas. Dicho instrumento, 

fue validado por expertos en la materia, para medir la confiabilidad se aplicó la prueba de dos 

mitades y para la comprobación de las hipótesis se realizó con la prueba del chi cuadrado. En 

esta investigación se llegó a la conclusión que el régimen laboral especial influye en los costos 

laborales en las micro y pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

 

 

 

 

 

Palabras claves: Régimen laboral especial, costos laborales, Mypes, beneficios laborales  
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ABSTRACT 

 

           The objective of this research work is to determine how the special labor regime influ-

ences labor costs in micro and small businesses in Puente Piedra district,2018. One of the prob-

lems faced by companies is the high labor cost imposed in our country , The study is very 

important, since it indicates that companies should benefit from the special labor regime, since 

its application has as a consequence labor benefits and mainly economic growth for the em-

ployer, however, it is demonstrated by the lack of dissemination and the knowledge of its ben-

efits. On the part of the state, the taxpayer is unaware of the great benefits offered by this special 

labor regime and does not register its workers in REMYPE 

 

            The research work is of an applied type, with a non-experimental design and an explan-

atory level. In addition, the data collection instrument was used with a survey of 40 workers 

from 4 micro and small textile companies in specific areas. This instrument was validated by 

experts in the field, in order to measure the reliability, the test of two halves was applied and 

for the verification of the hypotheses it was carried out with the chi square test. In this research, 

it was concluded that the special labor regime influences labor costs in micro and small textile 

companies in the district of Puente Piedra, 2018 

Keywords: Special labor regime, labor costs, Mypes, labor benefits
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I. INTRODUC   CIÓN 
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 En nuestro país se está viendo la manera de red ucir o al menos combatir las consecuen-

cias negativas que tiene la informalidad en el sistema de empresas del país, siendo las MYPES 

las de may   or representatividad en mencionado sistema con un 99.4% segú  n el i n f  or me em  it ido 

por el Mini st erio de Pro duc c ión en los últimos años. 

En nuestro país las MYPES son realmente importantes, po  r el apo yo que ofrecen e n el 

desa rr ol lo y crecim  iento del país. Del 100% de empresas existentes en el Perú, el 96,5% de las 

empresas que existen en la actualidad se encuentran en el sector de MYPES, es exactamente 

donde se encuentra el problema, pues cerca del 80% (5,7 millones de MYPES) aun no formali-

zan, las mismas que ofrecen trabajo a por lo menos 8,13 millones de personas dispuestas a tra-

bajar bajo la informalidad. Por otro lado, las empresas familiares (65,3%) no brindan los benefi   

cios labor ales establecidos por la ley, des de esa perspectiva, no hay manera de cómo gara    nt i 

zar seguros de salud ni pe n s i o   n es para los trab a jadores que laboran ahí. (Comex, 2017). 

Así mismo más del 75% de estas empresas textiles son informales. La mayoría de em-

presas de textiles y confecciones no logran formalizar a sus trabajadores en planillas debido al 

alto costo que esto representa, aseguró el presidente d    e l  a SNI (S  o  c  i  e  d  a  d N  a  c  i  o  n  a  l d  e I  n  d  u  s  t  r   

i  a  s), Luis Salazar.  Muchas de las personas con necesidad de llevar un sustento a sus hogares 

están dispuestos a trabajar bajo las “reglas” que estas organizaciones informales les implantan 

sin darse cuenta de que esto tiene consecuencias negativas sobre ellos mismos.  

 Formalizar una empresa es un gran paso que deben dar las empresas informales, pues 

genera posibilidades de acceder a diversos beneficios, como por ejemplo a fuentes de financia-

miento; por otro lado , los empresarios perciben o tienen una información equivocada sobre el 

costo que se realiza para ob t e ner la lice n c ia de fu n  c i on a m  iento, pues en su mayoría consideran 

que el costo es muy elevado en términos de dinero y tiempo, lo que lleva a que las MYPES no 

registren a su personal en planilla.  

           Los costos laborales existentes en nuestro país son en muchas ocasiones sinónimo de 

costos elevados, por lo que los empresarios en muchas situaciones consideran que tendrán con-

secuencias negativas, pues su objetivo es reducir los costos de su empresa al máximo, para poder 

combatir o corregir dicho problema, una buena medida fue la cr  e ac ión d e  l Régimen la boral es  

1.1  Realidad problemática  
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p e c  ial, ya que las MYPES constituyen una parte primordial en el cr  e c i m i  ento y desarrollo del 

país, además son fuentes que incentivan el empleo, nuevamente sale a flote el problema de la 

informalidad generando informalidad laboral, ya que debido a su gran masa representativa van 

a repercutir en el país y lo más conveniente es que esas repercusiones sean positivas, por lo que 

se promulga la ley en c o  nt ra de l a info  r   m    alidad e incitar la for  m  a l i  z a c ión, también para impulsar 

el desarrollo productivo y el crecimiento económico y sobre todo disminuir, combatir y si es 

posible eliminar la informalidad. Es decir, al te ner una em p  re s a a c o g  i da a esta nueva norma l    e 

per mite al emprendedor y/o empres a rio  gozar de los beneficios que ofrece la le y Mype, las 

cuales pueden ser beneficios financieros, laborales, tributarios y así mismo reducir los costos 

laborales para el empresario que tanto busca. 

 

       En los últimos años han sido promulgadas leyes creadoras de regímenes laborales espe-

ciales, por lo mismo la aplicación se hace difícil, la existencia de una gran cantidad de normas 

legales entorpece al empresario para que pueda formalizar su empresa pues con el tiempo se ha 

convertido en un sistema confuso, repleto de regímenes. La excesiva cantidad de normas labo-

rales son un obstáculo para los empresarios y/o empleadores pues en su mayoría desconocen los 

beneficios y encima tienen poca información pues muchos creen que solo existe un Régimen 

Laboral, lo que hace que decidan no formalizar. Para solucionar ese tipo de problemas es nece-

sario brindar información que esté al alcance de todos. 
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Contexto Internacional 

 

Román (20 11), en su in  v e sti   ga      c  ion t   i  tu   l   a  da: “Costos laborales, economía informal y 

reformas a la legislación laboral en Bolivia”, de la Universidad de Chile, para op   tar el gr a  

do de Ma g ister en Economía expresó lo siguiente: 

 

El ob je  tivo prin cipal d e su in vestig ac ión fue evaluar los impactos dados en las 

últimas reformas laborales respecto al salario, producto y empleo. Desde otro punto de vista, se 

analiza el impacto de un aumento en los costos al momento de despedir y contratación del per-

sonal respectivamente, definido en el an   t e  p r o y  e cto de Código Laboral. 

 

Como conclusión, el trabajo realizó una revisión de la legislación laboral boliviana, en-

contrando evidencia de que no existieron reformas significativas hasta 2006. Para el periodo 

1989 - 2007, se observó que, al no haber cambios significativos en las normas laborales, costos 

laborales ni en el grado de fiscalización, se mantiene constante la relación entre el empleo formal 

e informal, salvo fluctuaciones cíclicas. Se desarrolló un modelo general, dinámico, equilibrado 

y estocástico de un ser representativo dentro de una economía con más de un sector. En este 

modelo la cantidad del empleo están determinados por los costos laborales y la suficiencia de 

fiscalización del estado.  

 

To b  a c ia (2011), en s  u te s i s “Formalización labor al c o m o e st r a te g ia de desarrollo y 

contribución a los p r o  c  e s os de c o h es i ó n social en Bogotá” de Pontificia Universidad Javeriana 

–Bogotá; para conseguir el grad o de Mae stria de Politica social manif estó:  

 

El o b j e t i  v o pr   i  n    c  i pal d e su investigación: Remarcar l  a relevancia d  e l   a f o   r m  a l i  z a ci ón 

la b o  r a l como es  t r   a te g  i a  de desarrollo y c o   ntr  i b  uc  i ó n  a los procesos de cohesión social en Bo-

gotá.  

 

Concluye: no se tuvo el éxito esperado luego de la aplicación de las reformas laborales 

implementadas, por el contrario, ha fomentado la disminución del empleo y que las personas se 

1.2  Trabajos  previos 
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mantengan en la i n f o r  m  a  l  i  d  a  d. A pesar de ello, las reformas establecidas y que se quieren 

establecer siguen considerándose útiles para combatir la informalidad en el país, pues se ha 

demostrado reiteradas veces q  u e el cre ci m i e n to eco n ó m ic o n o asegura una mejoría. Las medi-

das dirigidas al establecimiento de la remuneración mínima y los c  o s t  o  s no sal a r  i al  e  s , incre-

mentan los costos para que se genere el empleo formal en relación con la productividad. 

 

Contexto Nacional  

 

Beltran  (2016), en su te sis “I n f l  u   e n  c  i a de b e  n e   fi  c  i  o  s lab o  r a les en la formalización de 

las m i c r o y peque ñas empres a s en la c i u dad de puno, 2014 – 2015”, de la U  n i versidad 

Andina “Néstor Cáceres Velásquez, para conseguir el grado de Título como Contador publico  

manife stó lo sig uiente: 

 

El ob  j e tivo prin cipal: Principalmente a n a l i  z ar la i n f l u e n c  ia de los b e n e  f i c i os labora les 

en la formal i z  a c ión de las mi  c  ro y pe q u  e  ñ as e m p r  e s as  en la c i u d   a d de Puno en los años 2014– 

2015. 

 

Como conclusión, l  a  s MYPES que se encuentran en la ciudad de Puno consideran que 

por el simple hecho de estar i n   s  c  r i   t o   s e n la RE  MYPE se encuentran precisamente formal izados 

y poder así disfrutar los be  n   e f   i c  i   os lab   o  r  al  es q   u  e s  e l  e  s concede por inscribirse, considerando 

que los empresarios tienen el conocimiento de ello y utilizan muchas veces la reducción del 

pago, porque es favorable para ellos al momento de inscribir a sus empleados en el M   in  is  te  r  io 

de T r  a b   a jo y Promoción al Empleo lo que les ayuda a reducir sus gastos. 

 

El dis eño es no exp erimental, de tipo bás ica con ni vel explicativo, y se emplea la 

encuesta. 

 

Rosales  (2 0 1 7), en la i  n v  e s  t i g  ación tit ul ada “R é  g i m e n l a bo    r  al e  s  p e   c  i a l de las Mypes 

y su i n  c i d e  n c  ia en la li   q   u  i  d é  z de la e  m   p   r   e s  a comercial Walter EIRL, Huánuco 2016” , de la 

Universidad Nacional de Huánuco, para conseguir el gr  a   do de Tít  u   lo como Cont  ad  or Públi  co 

manife  stó lo sig  ui  en te: 
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El o b  j e t i v o p r i n c i pal d  e s  u in  vestig  a  c  ión fue determinar la incide  n  c i  a que tiene el Ré  gi  

m  e  n la  b o   ral esp   ec i al de las M  y  p es en la l  iq  ui    de  z de la emp re   s a “Comercial Walter EIRL”, H  

u  án u   co 2016. 

 

Como conclusión, en base a los resultados se de   te r m  i n  ó que los be   n   e  f  i  c  ios obtenidos 

tras el a c o  g  i  miento al R  é  g  imen labo  ral esp  e  c  ial son apr  o  v  echados por los empresarios, con la 

intención de disminuir al máximo los costos laborales, debido a ello existe incidencia positiva 

en la liquidez. 

 

Su inv  es tig acion: Diseño no ex  p  e r   i m ental, de tipo bá  s   ica con nivel explic ativo, y usó 

la entrevista como instrumento. 

 

Gordillo (2016) en su tesis titulada “A c o  g  i  m  i   e n to al R  é  g  i  m  en E s    p  e  c  i  al Labor al de la 

Pequeña y M  i  c    roe  m  p  re s a y el i m   p a   c to en los c o  s t os la  b o  r a le s de la empresa F o  r  tal  e  za S.A.C. 

Trujillo, 2016”, de la U  n  i  v  e  r s i  d  a d P  r   i v    a da d e l Norte, para conseguir el grado de Título como 

Con  ta d  or Pú  b  lic  o ex  p  re  só:  

 

El ob  j  e  t  ivo pr  i  nc  ip  al d  e s  u in  ve s t ig  a c  ión, fue de t e  r m  i n  a r el i  m p acto en los costos 

laborales de la e m  p  r  e  s a F o r t  a l e z a S.A.C. mediante el a c  o g i m i e  n  to al Régimen E s p  e  c i a l Labor  

al de la p  e q  u  e ñ  a y m i c  r o  e m  p  r  e s a. 

 

Como conclusión, tras el acogimiento del este régimen laboral especial, tiene como con-

secuencia la reducción significativa de los desembolsos relacionados con el pago a los trabaja-

dores y entidades relacionadas a la legislación laboral, a través de la determinación de tres as-

pectos analizados respectivamente: Conceptos remunerativos, beneficios sociales y los gastos 

relacionados a los trámites para registrar los contratos. 

La inve s t i g  a c  ión citada es no expe   r i  m   e  ntal, de t  i  p  o b  á  s  i c  a c   o   n n  i   v   e l d  e s c   r  i p  t i v o, y el 

i  n  s  t  r  u  m  e  n  t  o e  s l  a e n tr e vis ta. 

 

Trujillo (2  0  1 3), e n s  u t e  s i s titu  la  da “Ley My p  e N°2 8 0 1 5 y su infl u    encia en la formaliza  

ci o n labo  ral d  e l a i  n  d   u  s  t  r  i  a d  e  l c  a  l  z  a  d  o d e l dis  t  ri  to d   l P  o  rv  e  nir pe r  i odo 20  1  2” , de la Un i v e  r   
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s  id  ad N a c  i o n  al de Trujillo, para conseguir e l gra do d e Título como Administración  m   a n if  e stó 

lo siguiente: 

 

El o b  je  tivo pr i n  cipal d  e s u in v e  s  tig  a  c  ión, fue analizar la influe  ncia que tiene la ap  l i 

cació  n d  e l a l e y Mype N°2 8 0 1  5 respecto a la forma lizacion laboral de la industria del cal  zado 

del dis t  rito del Po r ve  nir  p e r  i odo 2012. 

  

Como conclusión, las empresas y/o entidades inscritas en el CIIUU 19208 se encuentran 

en una relevante tendencia creciente, del rubro de fabricación de calzado, 306 estan i n  s c  r i  tos en 

el R E M Y  P  E para el año 2   0  1 2. Si bien es cierto hay un aumento positivo de los inscr   i  t os en el 

R E M Y P  E , pero eso n   o es sufici  e n  te  pues de los 171 inscritos en Sunat solo siete d   e e  l  l  o  s se 

registraron en el R  E  M  Y  P  E , l o q u e s  i  g  n  i  fica qu  e tienen personal realizando actividades que se 

encuentra en estado de informalidad . Las causas por las cuales no llegan a formalizarse y mucho 

menos a inscribirse en la REMYPE se debe al desinteres del empresario para capacitarse e 

informarse, por otro lado, los entes encargados del proceso de formalizacion tampoco difunden 

dicha información como deberia ser.  

 

E l dis  e  ñ  o d  e i  n  v  e  st  ig  a ci  ón es n  o e  x  p  eri  m  ental, t  ip  o b  á  si c  a c  o  n ni  v  el ex  pl  ica  tiva, y el 

inst  ru  m  ento e  m  p  l  e  ado  e  s l  a en  c u  e  sta. 

 

Contexto local 

 

G  o  n  z  ales (2014), “G  es  tió  n emp  res  ari  al y compe  ti  ti  vidad en las MYPE S, del s e ct  or tex   

t i l en el m a r  co de la ley N° 28015 en el dis   t r   i  to de La Victoria - año 2013” de la  U niversi d  a d 

San M ar t in de Porres, para optar el grado de Título como Cont   ad or Pú b lico manifestó lo 

siguiente: 

 

El ob  je    tivo pr i n  ci p  al d  e s  u in  vestig  a  c  ión, fue determinar la in  flu  en  ci  a de la gestión 

empre  sa  rial en la competit   ivi  d ad de las micro y peq  u e  ñas empre  s a  s del sector te x  t il en el marco 

de la Ley N° 2 8  0 1 5 en el distrito de La Victoria – 2013.  
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Se concluye: Gran cantidad de las organizaciones cuentan con una gestion empresarial 

pesimo, lo cual influye desfavorablemente en el mercado en el que se encuentran. Muchas de 

las organizaciones tienen una mala organización empresarial o peor aún no tienen, como conse-

cuencia pierden oportunidades de atender pedidos que les ayude a incrementar sus ingresos.  Se 

rescata de la presente investigación, la importancia del desarrollo económico de estas empresas, 

las mismas que deben estar ligadas a una adecuada gestión empresarial, de tal manera que le 

permitan tomar decisiones adecuadas en la administración del negocio. 

 

El d i  s  e ñ o d e l a in  v  es t  ig  ac  ió  n e  s n  o e  x p  e ri  m  en  t al, de t  i p o b  á  si c a c o  n n i  v  el des  crip tiv   

o, y e l instr  u  m  e    n  to emp  le  a do  es la enc  u  e   sta. 

 

Diaz (2018) en su tesis “Los so b r  e c o  stos lab o r a les y sus ef   ec  tos en la gestión finan 

ciera de las mic  ro y peq  u e ñ a  s emp r e  sas (Mypes) de servicios en los distritos de los Olivos, 

Puente Piedra y Comas – Lima, periodo 2016” de la Universidad Inca Gar   c  i l  aso de la Ve ga, 

para lo grar el grad o de Título como Contador Público manifestó lo siguiente: 

 

El ob je  tivo prin  cipal d  e s  u in  vestig  a  c  ión, fue describir de qué manera los sobrecostos 

laborales en los trabajadores influyen en la gestión financiera en el desarrollo de las MYPES de 

servicios en los di s   tr i  tos de Los O l i  vos, Pu  en te Piedra y Co m  as – Lima en el periodo 2016 

 

Como conclusión, los trabajadores están bajo otra modalidad y/o laborando en el mundo 

de la informalidad, donde nadie obliga a las entidades a desembolsar pagos de los beneficios 

sociales. Las M i  c  r  o y P  e q  u e ñ  as empres as (MYPES), deben diseñar estrategias que sean más 

competitivas, aprovechar oportunidades de negocio, innovando y principalmente fidelizando a 

sus clientes con un buen servicio, su modelo de retribución empresarial debe alinearse con es-

trategias que contribuyan a sus objetivos para mejorar su rendimiento, su eficiencia y eficacia, 

esta modelo seria a través de los beneficios sociales a sus trabajadores. Al pagar con los benefi-

cios sociales (vacaciones, c  o    m p en s  a ció n  de t ie  m  p o y servicios, vacaciones, seguridad social) 

que como hemos visto por el régimen laboral MYPE, son costos menores; esto genera en sus 

trabajadores la motivación, el compromiso y mejor productividad, obteniendo como consecuen-

cia mayor rentabilidad empresarial en la empresa. Por ello se debe emplear un ré  g  i m  en lab oral 
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adecuado y conforme al pre su p  ue  st  o de la e  m    p   res a, asimismo debe de ten  e r un mayor interés 

con sus trabaj a  dores ya q u e e l  l o s son fundamental  para cualquier empresa. 

 

Diseño de investig a ci ón: No experi  m  ental, tipo bá  s ica  con nivel descrip  t ivo, y utilizó la 

enc ue  s ta como instr u m   e nto. 

 

1.3.1 Expos ic i  ó n  d e l mar co te ó r i  co de ré g i men  general especial 

 

Castillo (2015) indica que la micro y pequeña empresa tienen un rol preeminente para 

que se den los cambios positivos en nuestro país, social y económicamente, pues debido a la 

gran cantidad que existen refuerzan el mercado y también son la mayor fuente originadora de 

empleo. Existen diversas estrategias que promueven la promoción del empleo, una de ellas es 

la Legislación Laboral. Como consecuencia, se ha establecido un nuevo régimen, es el Régimen 

Laboral Especial principalmente para este sector (MYPES), con el objetivo de frenar, disminuir 

y luchar en contra de lo s cost os de transacc ión, los sobrecostos laborales y la car ga tributaria 

y así también luchar contra la informalidad.  

 

En comparación con e l Régim  en labor al general, el Régim  en la   bo  ral especial de la 

MYPE, ha sido creado e implantado pensando en este sector económico (MYPES), tomando 

en cuenta no solo las características, sino también la realidad de este sector económico, y por 

todas las ventajas relevantes que presenta e    n compa  r  ación con el Régim  en la   bo    ral general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 Teo  rías rel a  ci  o nadas al tema 
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Factores que determinan la informalidad 

Existen diversas causas, los responsables no solo son los empresarios sino también los 

entes encargados de que las empresas formalicen, a continuación, se nombran algunas de las 

causas promovedoras de la informalidad:  

 

Falta de información 

 

El empresario tiene muy poca información para que pueda decidir ser formal, ignora las 

normas laborales existentes y tampoco conoce que requisitos y/o tramites debe realizar para 

poder formalizar, en muchos de los casos los empresarios sin siquiera informarse deducen que 

el tiempo y el costo para formalizarse son elevados, otro factor importante dentro de la falta de 

información es que muchos empresarios se corren de la SUNAT, le tienen miedo pues lo ven 

como un enemigo. Lo que necesitan es informarse, leer, buscar personas capacitadas que los 

guíen y asesoren, inclusive el mismo estado o la SUNAT les podrían ayudar para que tengan 

mayor conocimiento respecto al tema. 

 

Trámites burocráticos  

 

En la mayoría de los casos, los trámites son sinónimo de gastos. De este modo el autor 

Carrasco (2009) señala que es el “total de los desembolsos monetarios y bienes equivalentes” 

en donde se agrega inversión de tiempo que uno le da, por lo que en muchas situaciones el costo 

es elevado. Es por eso que desde ese punto de vista se puede señalar como la causa de mayor 

importancia que ven los empresarios para no formalizar: Inversión de dinero y tiempo, trámites 

documentarios pesados y engorrosos que ocupan tiempo y encima significan gastos, perjudi-

cando su empresa y/o negocio. 

 

Temor de perder los pocos ingresos  

 

En este sen  tido las mic  ro y pequ  eñas empre sas suelen ver en la formalidad pérdidas en 

lugar d  e ganancias, pues tienen miedo a realizar de manera incorrecta la formali   zación y q  u  e e  

s  to tengan consec  uencias neg  ativas, el neg   ocio no da los ingresos necesarios cumplir con las 
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obligaciones tributarias, por ello deciden permanecer en lado de la informalidad. Y esto es de-

bido a la f alta de inform   ación y conocimiento sobr  e el tema de la fo  rmalizaci   ó  n y las ven tajas 

que puede n obtener al ser formales. 

 

Falta de conciencia tributaria 

 

La falt  a de concienc  ia tribut  aria es un problema que es conocido como incumplimiento 

tributario, generalmente se da porque los contribuyentes en nuestro país simplemente no están 

de acuerdo ni tienen la conciencia para tributar de manera voluntaria, teniendo consecuencias 

negativas no solo para ellos como contribuyentes sino también para la recaudación del estado. 

Por ello esperan que se realicen fiscalizaciones, para recién tomar conciencia y brindar la infor-

mación requerida por el ente encargado de la recauda ción tributaria o solame   n t e cumplen con 

sus funciones y tratan de soluc   ionar sus oblig  ac   iones trib   utarias cua n do ven amenazados su 

inte  rés patri  m  on  iales. Por ello debemos buscar el desarrollo de nuestro país con una adecuada 

formación y concien   ti    za  ción de la po  bl  ac  ión a través de polí   t  i  cas que ayuden a cultu   ri  zar a la 

gente en sus oblig  acio   ne  s.  

 

Ventajas de la Formalización  

 

Probabilida des de acc   ed  er a nue  vo  s mercados se incrementan,  

Abre mayores posibil   i  d  ades de adquirir cré    d   it   os  o acceder a préstamos en bancos o institu-

ciones financieras. 

Exportar o participar en alguna cadena de exportación. 

Participaciones en licitaciones púb  l  i  cas. 

Participar en muchos concursos que se dan entre empresas. 

Cumple con sus obliga    c  i  on  es tribut   ar  ias aportando al desarrollo del país.  

Tiene el beneficio de hacer uso del crédito fiscal comprando con factura. 
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Defi  n  i  ción de M  ic  ro y peq  ue   ña empresa 

Unidad económica que está conformada por una persona jurídica o natural, distintas 

formas de gestión empresarial u organización considerada en la le  gisl  ac  ión vigente, tiene la 

finalidad de apoyar el desaroollo de las actividades de extracción, transfo  r  ma  ción, pro  du  cción, 

com  erc ializac  i  ón de bienes o pre  st  ac  ión de servicios. 

 

Características de la Micro y pequeña empresa 

Microempresa 

 Sus ventas anuales de la microempresa deben ser como máximo 1  5  0 U I T’s. 

Pequeña empresa 

Sus ventas anuales de la pequeña empresa deben ser mayores a 1   50 U  I T’ s y menores a 1700  

U I  T’ s. 

Exclusiones del régimen 

 

Cuando confo r  m  an un gru  po eco   nó   mico (conjunto) q u e no reúne las particularidades de una 

Mype.  

Cuando tengan vínculos eco nó micos con otras entidades nacionales o del extranjero que no cu  

mp  la n con las características d  e una M y  pe.  

Cuando presenten información falsa o dividan sus unidades empresariales con la finalidad de 

ingre  s ar en di cho ré  g i  men de manera incorrecta. 

Se dediq  ue  n al ru  br o de ba  r es, discotecas, jue  g  os de a  z  ar y af  in es. 

 

Registro de la micro y pequeña empresa 

 

Para qu  e una organización cumpla los requerimientos para ser mic   r o o peq  u  eñ a em-

presa, esta organización debe de estar registrada en el R   e  m   y   p   e. Pa   ra eso se debe dirigir a la 

web del Mini  s t e  rio de Tr a b ajo y Promoción del Empleo y tener a la m   a  n  o el n ú me  r o RUC del 

e m p l e ador y su c l  a v e SOL par a tal efecto. 

Para la inscripción al REMYPE debes realizar lo siguiente:  
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Debes tener tu clave sol que te brinda la SUNAT. 

Acceder a la REMYPE mediante la web del Ministerio de trabajo y Promoción del Empleo 

(www. m  i   n   t r  a.gob.pe). 

Luego debes ingresar el número de RUC, usuario y clave. 

Después de ingresar los datos mencionados anteriormente debes dar clic al de M ód u  lo de Re  g   

i  stro MYPE.  

Rellenar el formulario que aparece con los da t os que te piden sobre la empresa y el trabajador. 

Realizado el registro, se debe imprimir el formulario como constancia de inscripción. 

 

Permanencia en el régimen laboral especial 

 

El Rég  i m en Lab  o  r  al Es  pe  c  ial de la Micro y pequeña empresa tiene la naturaleza per-

manente, pero las em  pr  esas pu  e  d en pe  r  der dicha condición p  o r diversos m o  ti  vos, los cuales 

pueden ser:   

 

Si la microempresa supera por 2 años continuos el niv   el de ve n  tas que se indican en las 

normas del estado, tiene la posibilidad de con  s e rvar po   r un a   ño más,  el mis   m o r  é   gi m e n labor 

al. Mientras que en el cas o de la pe  q u eña e m p r e sa, si se da el caso de superar por 2 a  ñ o s 

continuos el ni v e l de ve  n tas indicados en la ley, tiene la posibilidad de conservar 3 a  ñ  os adicio  

n a l es el mis  m  o                  r é  g  i  m en laboral.  

 

T r a  t  a  m  i  e  n  t  o e  s  p  e  c  i  a  l d  e l a s M y p  e  s e  n l  a i n  s  p  e  c  c  i  ó  n l  a  b o  r  a l   

 

Existe una ley que ayuda y facilita a la inversión, también impulsa al crecimiento y 

desarrollo de las organizaciones que estén acogidas al régimen de las Mypes (Art. 16.1 de la 

ley 30056 (02-07-2013)), Las organizaciones go   za   n de un trata miento di  s t   into y especial du-

rante la inspección del trabajo, cuando de sanciones y de fiscal   ización la  bo  ral se trate, pues si 

se diera el caso de verificar en dicho proceso infracciones leves que fueron detectadas tendrán 

la facilidad de subsanar dentro de un plazo, también se promueve la formalidad laboral, siendo 

asesorados por la SUNAFIL. Dicho tratamiento “especial” no se aplica en el caso de que una 

empresa reincida ni tampoco en las obligaciones laborales sustanciales (pagos). 
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Derec  h  os labo  r  ales comu   ne s de la mi c  ro y peq ue ña em    p  resa 

R e m u n e r a c i ó n 

Los traba  jadores tiene   n por der   e  c   ho establecido su remuneración no menor a la remu-

nera ción mí  ni  ma vital.  

 

Jornada máximo y horario de trabajo 

Se debe trabajar como máximo una jornada de 8 h  o  r  as di  a   ri  as o 48 h o  ra s se m a n ales. 

En empresas cuya jo  r  na   da se desa  rr   olle de manera normal en la noche (horario n  o  c  turno), no 

se aplica la so b r e   ta s  a  del 35%. 

Descanso semanal obligatorio y por días de feriado 

Los tra  ba  ja  do  re  s tendrán el derecho a descansar semanalmente 24 horas y pago por 

sobretiempo. 

Descanso vacacional 

El trabajador podrá gozar de quince días cale  n  d  ario de des  c  a  n  so p o  r c a da año laborado 

o su p  a  r   te p r  o  po  rc  i  on  al  (pudiendo re  du  c  ir de los 15 a 7 días con su respectiva compensación 

eco nómica). 

El trabajador está protegido en caso sea despedido de manera arbitraria en la microem-

presa, en ese caso se le dará una indemnización correspondiente a diez remuneraciones diar   ias 

p  or cada a  ñ  o laborado ha  s  ta un m á  x  i  mo de 90 remune  ra    ci  o  nes di  a  rias. 

El trabajador está protegido en caso sea despedido de manera arbitraria en la p e q  u  e  ña e 

m  p  r esa, en ese caso se le dará una indemnización correspondiente a 20 r  e  m  u  n  e  r   a  c  i   o  nes diari   

a s por c a da a ñ  o laborado hasta un m á x  i  m  o de 120 r e  m  u  n  e r  a ci on   e s diarias. 

 

Derechos laborales exclusivos de la p   e  q  u  e  ñ a e m  p  r esa 

Protección contra el despido a  r  bi  t  r  ario  
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Este derecho laboral permite cubrir sus necesidades a los trabajadores y también la de 

su familia luego de que haya cesado su trabajo en el que estuvo laborando, es un soporte mien-

tras encuentra un nuevo trabajo, los que reciben este beneficio son los trabajadores que perte-

necen a la a c  t  i  vidad pr i v a da Según el Art. 7 del Decreto Legislativo N.º 1086 , par a la p  e  q ue  

ñ  a e  m   p  r  esa la o b   l  i  g  a  ción   del pago de c  o m  p   e n s  a vción por tiempo de se r  v  i  cios es del 50% de 

la r  e m u n e ración. 

Gratificaciones 

Este beneficio se le otorga a los trabajadores dos v  e   c e s   al a  ñ  o , en los meses de julio y 

diciembre, cabe resaltar que el objetivo de di  c  h  as g r a  t i  f i c a  c  i o n  es es para c u b    r i r los g  a s  to s 

en los que incurre el tr a b  a j  a d  or en dichas fe s  t i  v i  d a d e  s., Según el Art. 7 del De c   r e  to Legi s l   a t i 

v  o  Nº 1086 las pequeñas empresas inscritas en el r   e  m  y  p e otorgan ½ remuneración. 

Utilidades 

La utilidad es un porcentaje de las ganancias que tiene la empresa, el cual se distribuye 

entre los trabajadores luego que la compañía ha compensado las pérdidas que arrastra de los 

ejercicios anteriores. Asimismo, es un derecho que tienen todos los trabajadores en planilla una 

vez al año. 

La participación de las utilidades es un derecho al cual acceden solo los trabajadores de 

las e m p  re s  a s  privadas que generan rentas de t  e r   c  e r  a c a t e  g  o  r  í  a  y que tienen registrados en su 

planilla a más de 20 trabajadores. 

Seguros Complementarios de Trabajo Riesgo 

 

Este derecho laboral como seguridad del trabajador, el cual aplica para los trabaja-

dores afectos al Régimen General, de acuerdo al artículo 19° de la Ley N° 26790, también lo 

hace para aquellos que se encuentran inmersos en la pequeña empresa según artículo 41°, del 

TU O de la Le y MY PE (DS 007-2008-TR, 2008), quedando desprotegidos los trabajadores de 

las microempresas y estar expuestos a ciertos trabajos de riesgo. 

Los Seguros Complementarios de Trabajo Riesgo tienen una cobertura de salud y de 

pensiones; la primera puede ser contratada mediante una EPS o con una empresa de seguros 

Compensación por tiempo  de servicio  (CTS)  

https://gestion.pe/economia/utilidades-pago-utilidades-sacar-maximo-provecho-ingreso-extra-nndc-259994
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como por ejemplo RIMAC, PACÍFICO, entre otros; y la segunda también es ofrecida por una 

empresa de seguros o a través de la ONP. 

Análisis comparativo d   e l r é  g i  m   e  n l  a b o  r  a   l e s  p  e c i a l              y e  l r  é  g  i  m   e  n g  e  n  e  r   a  l 
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Derecho de seguridad social de la microempresa 

Los t ra b  a j a d  o  r  e s y empleadores tienen d e r e c h  o a ser a s  e g u r   a  d os al Sistema I n t e gral 

de Sa  l  ud, el cual es un sistema s  e  m  i-contributivo, a c a  r  go del M i n i  t  s  e  rio de S   a l u  d,   

El Seguro Integral de Salud, está destinado para las personas con bajos recursos y 

para los trabajador es de las M  i  c r o e  m p  r e s a  s que están r e  g  i s t r a das  en el R  E M  Y  P  E, incluyendo 

de ser el caso a sus familiares. La aportación es s   e  m i-subsidiada, es decir, es responsable en un 

50 % el Estado y el otro 50 % por el empleador de la microempresa, el trabajador no es respon-

sable de dicho pago .La afiliación puede ser individual o familiar; para la primera, la aportación 

mensual es de 10 soles hacia las personas con ingresos que están por debajo de 700 soles, y de 

20 soles para las personas con ingresos que se encuentran entre 700 y 1000 soles; en el caso de 

la segunda, que puede incluir a sus derecho habientes, como son en el caso de cónyuge o con-

viviente, e hijos menores a 18 años o mayores que padecen de una incapacidad absoluta para 

trabajar, la aportación mensual es de 30 soles (DS 004-2007-SA, 2007). Esto quiere decir que 

las aportaciones a cargo del empleador o conductor de la empresa serán de 5, 10 y 15 soles 

respectivamente, dependiendo del tipo de afiliación. Se realizará la afiliación solo por el em-

pleador de la microempresa, el trabajador no puede inscribirse individualmente (DL 1086, 

2008).  

Derecho d  e seguridad social de la pequeña empresa 

L  o  s trabajadores deben estar registrados en el r  e  g   i  m  e  n c    o  n  t  r  i b u    t  i   v o  de Essalud, d  

o  n vd  e el empleador de la empresa tendrá que aportar a Essalud un porcentaje de lo que perciba 

el trabajador (9%). 

 

Es u  n  a aportación mensual correspondiente al 9 % de la remuneración total, la base 

imponible m  í  n  i m a mensual no deberá ser menor a la Remuneración M   í  n    i  m  a Vital vigente, 

aun cuando los días l  a  b  o r a d o s por un tr a b a j  a d or sean m e  n o  r  e s a un m e  s y el correspondiente 

por dichos días de una Remuneración Mínima Vital sea menor a esta, la base i  m  p  o ni b l e m í n  i   

m a del a  p  o r t e  a  Seguro Social de Salud se calculará con la RMV mensual (Informe 003-2007-

SUNAT, 2007). 
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Derecho de sistema a de pen   si   o   n   e s de la m  i  c  r  o y p  e  q  u  e  ñ  a e  m  p  r  e  s  a 

O  f  i  c  i  n  a d  e N  o  r  m  a  l  i  z  a   c i  ó  n P  r  e  v i s  i  o n  a  l 

Es una aportación equivalente al 13 % de la remuneración total o bruta que se 

percibe mensualmente, para ser exactos, no puede ser menor a este porcentaje (Ley 26504, 

1995), además dicho aporte debe ser como mínimo en base de la Remuneración Mínima Vital 

vigente. Esta contribución se efectúa a los trabajadores dependientes en forma de retención 

por parte de los empleadores o conductores, empres   as de propi  edad so  c   ial, cooperat  i v  a s y s 

i  m  i  l  a r   es al momento del pago de la remuneración. 

Ésta es recaudada y registrada por la SUNAT, son los responsables de incluir las 

omisiones y los saldos impagos anteriores no cancelados oportunamente por el empleador.   

 

Las ad m i  n i s tra  d  oras  d  e fo n d  os de p  en  s  iones 

Las instituciones que t  i e  n e n como final i  d  ad la admi n  i  s t r   a ción de los fondos de pen-

siones con la modalidad de cuentas personales son instituciones financieras privadas. Las cuales 

otorgan pensiones, estas pueden ser de sobrevivencia, invalidez, jubilación y también propor-

cionan gastos de sepelio. 

 

Fueron creadas a partir del año 1993, actúan dentro del Sistema Privado de Pensiones. 

Es fiscalizado y supervisado por entidades privadas (Superintendencia de Banca) Los seguros 

y A F P son aportes que se dan de forma obligatoria para los trabajadores dependientes, una vez 

que estos se hayan acogido voluntariamente por primera y única vez a pertenecer a ésta y de 

manera voluntaria para los trabajadores independientes, los cuales son recaudados y pagados 

por el empleador a cuenta del trabajador en el caso de dependientes y mediante carta de instruc-

ción o directamente en el caso de los que son independientes .  

 

1.3.2 C o s tos  l  a  b  o  r ales 

  Según Zavaleta (2008). El derecho al trabajo se ha diferenciado por su naturaleza pro-

tectora, pues desde el inicio de los tiempos se ha recurrido al trabajo para poder satisfacer las 

necesidades que tienen las personas. Desde sus orígenes   se ha tenido que trabajar para otros si 

quieren acceder a los bienes del desarrollo que se dan en la sociedad. Conforme la sociedad se 
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desarrollaba junto con la globalización económica se abrieron los mercados, se aumentó la 

competencia, por ello se crearon normas autoritarias, de esa manera se acumularon también 

muchos derechos de la mano con costos que se hicieron a medida que pasaba el tiempo concre-

tos.  

 Los costos laborales son conceptos que nacen de las propias cara c t  e  r ísticas de la em  p  r  

esa y de la a c t i v i  d a d en el cual se encuentre operando, también nacen de la legislación vigente 

y otras n o  r m a t i v as de menor jerarq  u  í  a. 

En nuestro país se iniciaron cambios a comienzos de los 90, dichos cambios fueron 

dirigidos principalmente para flexibilizar la legislación laboral y poder reducir los costos labo-

rales, los cuales eran mucho más altos que en la actualidad. A partir de esa decisión se optó por 

un modelo flexible que a diferencia de otros modelos tiene fácil acceso al empleo.  

En la Tabla N° 1 se muestra la Planilla de Remuneraciones de una Microempresa que 

tienen los costos laborales en el mes de julio de 2018. Las remuneraciones de los trabajadores 

están conformadas por varios factores, el sueldo o remuneración básica, horas extras y vacacio-

nes. Se incluyen los descuentos de Ley por el pago a AFP u ONP según el caso. Además, las 

aportaciones a Essalud.  Se sabe que la Microempresa acogida en el régimen laboral especial 

no tienen el derecho a gratificaciones, compensación de tiempo y servicios, etc. 

En la Tabla N° 2 y 3 se muestra la Planilla de Remuneraciones de una pequeña empresa 

que tienen los costos laborales en el mes de julio y noviembre del 2018. Las remuneraciones de 

los trabajadores están compuestas por el sueldo o remuneración básica mostrando además los 

beneficios correspondientes como el pago de gratificación y bonificación correspondiente a 

fiestas patrias, compensación de tiempo y servicios. Se incluyen también los descuentos de Ley 

por el pago a AFP u ONP según el caso. Además, las aportaciones a Essalud.   
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TABLA 1 COSTOS LABORALES DE UNA MICROEMPRESA SEGÚN PLANILLA DE REMUNERACIÓN DE JULIO 

2018 DENTRO DEL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL MYPE 

 

 

 

 

 

 

COSTO LABORALES     4065.36 

OBLIGACIONES LABORALES    3264.69 

BENEFICIOS LABORALES    465.00 

APORTACIONES    335.67 
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TABLA 2 COSTOS LABORALES DE UNA PEQUEÑA EMPRESA SEGÚN PLANILLA DE REMUNERACIÓN DE JULIO 

2018 DENTRO DEL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL MYPE  

 

 COSTO LABORALES  12,210.47 

OBLIGACIONES LABORALES    7486.87 

BENEFICIOS LABORALES   4054.80 

APORTACIONES    669.60 
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TABLA 2 COSTOS LABORALES DE UNA PEQUEÑA EMPRESA SEGÚN PLANILLA DE REMUNERACIÓN DE NO-

VIEMBRE 2018 DENTRO DEL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL MYPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COSTO LABORALES  10,171.47 

OBLIGACIONES LABORALES   7486.87 

BENEFICIOS LABORALES   2015.00 

APORTACIONES    669.60 
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1.3.3  Marco Conceptual 

 

a. M i  c ro y pe q u e ñ  a   e m p r e s a : Co n s t i t u i d  a por una p e r s o n a  jurídica o natural bajo cual  q u 

i e  r f o r m a de organización  o g e s t i ó n  empresarial contemplada en la l e g i s l a c ión   vigente, 

que t i e n  e como fi n a l id ad  de s a r  r ollar diversas actividades, las cuales pueden ser de co-

mercialización de bienes, prestación de servicios, producción, transformación o extrac-

ción. (Ley Nº 28015, 2003) 

 

b. REMYPE: Es un registro en donde las m i c ro y pe q u e ñ a s e m p  r e s as pueden acogerse p a 

r a poder acceder a diversos b e n  ef i c i os  de la Ley MYPE.  

 

c. F o r m a l i d ad: Es el re s p e  t o  a la ley, ser correctos con lo que la ley manda para poder 

aportar con el desarrollo de determinada actividad económica como empresarios y tam-

bién aportar para el crecimiento del país.   

 

d. I n f o  r m  a l  i d a d: Es lo opuesto a la formalidad, se da cuando una empresa no está de 

acuerdo con la ley o simplemente no la respeta, eludiendo las distintas disposiciones 

legales que conforman el ámbito jurídico de dicha empresa.  

1.4.1 P r o b l e m a   G e n e r a l 

¿ D e q u é manera el régimen laboral especial influye en los costos laborales en las mi c   ro 

y p e q u  e  ñ  as empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018? 

1.4.2 Problemas específicos 

 

¿ D e q u é mane   ra el rég    imen la b  o   ral esp e  c ial influye en las obligaciones laborales en las 

m  i  c  ro y p e q  u  e  ñ  as empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018? 

¿ D e q u é mane   ra el rég    imen la b  o   ral esp e  c ial influye en los beneficios sociales en las m  

i  c ro y p e q  u e ñ a s e m p r esas  tex t i les del d i s t r i to de Puente Piedra, 2018? 

¿ D e q u é mane   ra el rég    imen la b  o   ral esp e  c ial influye en las aportaciones en las m i  cro y 

p e q u  e ñ a s e m p re s  a s  textiles del distrito de Puente Piedra, 2018? 

1.4Formulación del problema 
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La finalidad u objetivo que se tiene es de t  er  m inar si el ré g i m en lab  or  al e s p e c i a  l influye 

en los costos laborales de la micro y pequeñas empresas textiles. Busca aportar conocimiento 

de las personas que decidan usarlo como fuente de información, los cuales pueden ser empre-

sarios, profesionales y los alumnos de la Universidad Cesar Vallejo. También les será útil como 

fuente de información para las investigaciones similares que se puedan dar en el futuro. En la 

actualidad existe mucha ignorancia o falta de conocimiento sobre los beneficios que este régi-

men laboral especial ofrece a las empresas. Es razonable el interés que se tiene para examinar 

su problemática, pues se explicara cómo puede ser de utilidad en el ámbito estratégico al mo-

mento de reducir los costos en la empresa y principalmente evitar sanciones por parte de las 

instituciones fiscalizadoras.  

 

Justificación práctica 

La presente investigación se calcula los costos laborales de las micro y pequeñas em-

presas textiles dentro del régimen laboral especial el cual permitirán conocer los costos que 

tiene el empleador respecto a los trabajadores y si le resulta más favorable acogerse a este 

régimen laboral especial para así poder recomendar a los empresarios a formalizar y registrar 

a sus trabaja dores en p  l  a  n i l la. 

Justificación metodológica 

B r i   n d a r a las  M  Y   P  E  S t  e x  tiles  del di s t r i to  de Puente Piedra y d  e  otras e  m pres  as con e  

s t  e mi  s  m o r u  b   ro, una información de fácil acceso, entendimiento y comprensión para que le 

sea útil a la hora de calcular los costos laborales como consecuencia de acogerse al nuevo r é  g  

i m  e n. 

El aporte d  e conceptos teóricos y prácticos vigentes del régimen laboral especial y los 

costos laborales resaltan la importancia del estudio, se cuenta con información detallada, en-

tendible e importante de autores de hace pocos años atrás y de la actualidad, autores que nos 

hacen entender bajo el mismo concepto con distintos puntos de vista que esta investigación 

será de gran  a  p  o y  o p a  r a los estudios de los p  r  ó x i m   o s años.  

1.5 Justific a c i   ó  n del e s t u d  io

 Justificac  i  ó n teó r  i ca 
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El régimen l a  b  o  r  a  l especial influye significativamente en los costos laborales en las 

m  i  c  r  o y p  e  q  u  e  ñ  a  s empre sas tex tiles del di  s  t r i to de Puente Piedra, 2018. 

1.6.2 Hipótesis Específicas 

 El régimen l a  b o  r  al especial influye significativamente en las obligaciones laborales en 

las m i  c  r  o y p e  q  u  e  ñ  as  e m  p  r  e  sas tex tiles del d  i  s  t  r   i t   o de Puente Piedra, 2018. 

El régimen l  a  b  o  r  a  l especial influye significativamente en los beneficios laborales en las 

m  i  c  r  o y p  e  q  u  e  ñ  a  s e  m  p  r  e  s  as te  x   tiles del d  i  s  t  r  i to de Puente Piedra, 2018. 

El régimen laboral especial influye significativamente en las aportaciones en las micro 

y pe q  u  e ñ a s e m  p  r  e  s as t e x t i l es del d i  s t  r i to de Puente Piedra, 2018 

1.7 O b je  ti v  o s 

1.7.1 Ob jet i v  o General 

 

Analizar si el r é gi  m e n la  b o  ra  l especial influye significativamente en los costos la-

borales en las  m i c r o y p e q  u e ñas   e  m p r e sas  textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

1.7.2 Objetivos Específicos 

 

Analizar si el r é g i men  l a b oral  especial influye significativamente en las obligacio-

nes laborales en las m i c ro  y p e q u eñas  empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

A n a l i z a r  si  el r ég  i  m  en  l a  b  o  r  a  l especial influye significativamente en los beneficios 

sociales en las m  i  c  r  o y p  e  q  u  e  ñ   as empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

A  n   a  l   i  z  a  r si el r  é  g  i  m  e n l a  b   o   r   a l e s   p   e  c  i  a l influye significativamente en las aporta-

ciones en las m i  c  r  o y p  e  q  u  e  ñ  as empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

 

 

 

1.6. H i p ó t e s is 

1.6.1 Hi p ó t esis  Gen  er al 
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II. MÉTODO 
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2.1 D i s e ñ o de i n v e s  t   i  g   a c i o n 

 

2.1.1 T i p o  d  e i n v e s t i g a  c i on 

 

Para que el presente trabajos sea realizado se hizo uso la investigación aplicada, según 

Murillo (2008) Es empírica, se diferencia porque su objetivo es la aplicación o utilización de la 

información y conocimiento adquirido, al mismo tiempo se adquiere mayor conocimiento e 

información, luego de aumentar la práctica basada en investigación. 

  

2.1.2 D i   s e ñ o d e i n v e s t i  g a c  i ó n  

 

Según He  r n  á n d e z, Fe  r n á n d e z y B  a p t  i  sta (201 0) manifiesta que es una investigación 

de diseño no experimental, ya que este estudio se desarrolla sin la manipulación de las varia-

bles, ya que los hechos ya sucedieron, las variables solamente serán observados para después 

ser analizados sin alterarlos (p.149).  

 

2.1.3 N i v  e l de i n v e s  t i g a c i ón 

 

El nivel de i n v e s t i g   ación  es e x  p l i c a t  ivo  

Alfonso y Rodríguez (2004), señalan que “Por medio de este t   i  p  o de i  n  v  e  s  tigación se 

e s t a blec  e  n  las  ca  u sas o los o r  í  g  enes del fenómeno social o fi s i   c o objeto de es  t  u d io. Este nivel 

explicativo revela las causas de la expresión indagada; esto da al conocimiento actual un nuevo 

enfoque. La finalidad es conocer porque ocurren algunos hechos, a través de la delimit ación 

de las relaciones causales existentes o, al menos, de las condiciones en que ella se produce”. 

 

Esta in  vestíga  c  i  ón es de corte tr  a  n  s  eccional o transversal, como nos indican Hernández, 

F  e  r  n  á  ndez y Baptista (2010) ya que se están recopilando datos en un periodo específico donde 

se tiene como objetivo describir cada una de las variables y analizar la relación existente en un 

determinado tiempo.  (p. 151).  
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Se usara la r   e  c  o  l  e  c  c ión de d a t  o  s por medio de mi in   s   trum  e  nto para comprobar la hi-

pótesis, por ello es una investigación es cuantitativa. 

 

Diseño No Experimental, Explicativo, transversal (Supo, J., 2015). 

 

 

V ind                      M                           Vdep 

 

 

 

                         Influencia 

 

M : Es la muestra que se considera para realizar el estudio. 

Vind : Variable independiente: Régimen laboral especial. 

Vdep : Variable dependiente: Costos Laborales. 

 

2.2  V ariables , Operacionalización 

 

Definición de la Variable 1: Régimen Laboral Especial  

Es un r é  g  im  en lab oral creado por la Ley N°28015. Este régimen laboral tiene la objetivo 

fomentar la formalización y el desarrollo de las micro y pequeña   s empres as, para que los 

trabajadores puedan disfrutar los derechos de naturaleza laboral. (Decreto Legislativo 1086). 

Dimensiones 

- F  or   m  a  l  iza  ci  ón de las m  i    cr  o y pe   q  u  e  ñ  as em  p  resas 

- Der  ech  os L  bor  ales 

- Derechos de seguridad social 

 

Dónde: 
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Indicadores 

a) Factores que det   ermi  n  an la inf  orm  alid  ad  

b) Ventajas de la  for  maliza  ción     

c) Características de la mi   cro y pequ  eña e  mpresa 

d) Ex  c  l  usio  nes del ré  gi  m  en 

e) Registro en la mi   cro y pe  q  u  eña e  m  presa 

f) Permanencia en el régimen laboral especial 

g) Tratamiento especial en la inspección laboral 

h) De r e  ch  os labor ales de las mi   cro y p  equ  eña e  mp  resas 

i) Análisis comparativo del ré  g  im  en labora  l es  pe  c  ial con el general  

j) Pr  ot ec  c  ión con  tr a el de  sp  ido arbitrario en la mi   c  ro y peq  u eñ a e  m  presa 

k) Derechos de Seguridad Social en la mi  cr  o y pe q u e ñ a e  mpr  esa 

l) Derechos de Sistema de pensiones de la mi  c  ro y pe  q u eñ  a e m  pr   esa 

 

Definición de la Variable 2: Costos Laborales 

Es el porcentaje adicional de las remuneraciones mensuales que el empleador debe abonar y 

que cubre los a portes, obligaciones y beneficios labor ales, tales como compensación por 

tiempo de servicios , gratificaciones, aportes al Seguro Social de S alud (Essalud), etcétera, a 

su cargo. (Serkovic,G,2016) 

Dimensiones 

- O   b  l  i  gacio  n   e   s     La  bo  ra les 

- B  e  ne  fi  c  ios L  a  b  orales 

- Apo   rt  ac  i  ones  

 

Indicadores 

a) Horas extras  

b) Fe  ria  do  s no lab  or  a  bl   es 

c) Asignación familiar  

d) Seguro de vida  
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e) Seguro complementario de riesgo  

f) Gratificaciones  

g) Vacaciones 

h) Compensación de tiempo y servicio 

i) Utilidades 

j) Proteccion contra el despido arbitrario 

k) Sistema Social de Salud 

l) Sistema Integral de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



31 
 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN 

“Régimen Laboral Especial para reducir los costos laborales en las micro y pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra”  
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2.3.1 Población: 

 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2010), la población es un grupo de individuos 

o cosas que comparten características similares (p. 174). En la presente investigación, está for-

mado por cuatro empresas textiles del distrito de Puente Piedra, tiene diez colaboradores por 

cada organización que forman un total de 40 empleados. 

2.3.2 M u e s t r a:  

 

Hernández, Fernández y Baptista (2010 afirma que es el subconjunto d   e l  a población; 

pertenecen a la población compartiendo características específicas. La muestra está confor-

mada por diez colaboradores, de cuatro empresas textiles en el distrito de Puente Piedra. 

 

Los sujetos para la investigación fueron seleccionados, porque están al alcance de la 

investigación, tienen disposición y presentan características relacionadas con el trabajo de in-

vestigación 

 

La muestra que se utilizará es de tipo no probabilístico, pues no dependen de la proba-

bilidad, dependen de las características que se aplicarán en la investigación. (Hernández et al., 

2010, p. 176). Se utilizará también un muestreo por conveniencia, debido a que se incluye a los 

colaboradores accesibles, ya que son más fáciles de reclutar, donde se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Población y muestra
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1 

2 

3 

4 

TEXTIL VIRGEN DEL CARMEN S.A.  

NEGOCIACIONES JNRH S.A.C 

HILANDERIA MASUGI S.A.C 

TEXTIL ROXIOL S.A.C 

10 

10 

10 

10 

 TOTAL 40 

Fuente: Municipalidad de Puente Piedra 

Se usará la encuesta y como instrumento de investigación será el cuestionario (Validez 

y confiabilidad). 

 

2.4.1 T é c n i c a 

 

Se utilizará la encuesta, donde se recolectarán datos lo que permitirá hallar la relación 

que existe entre las variables mencionadas según resultado. 

Arias (2012), es una estrategia, el cual puede ser escrita u oral, su finalidad es obtener 

información, dicha información debe ser acerca de la muestra de los colaboradores y en rela-

ción de lo que opinan referente a un tema determinado. (p. 32).  

2.4.2 Instrumento 

 

Hernández, Fernández y Baptista (2010), es un instrumento de investigación en donde 

se recolectan datos, está conformado por un grupo de preguntas referentes a las variables que 

se vienen desarrollando en la tesis. (p. 217). 

 

Tabla N° 1. Listado de muestra 

Nº EMPRESAS TEXTILES N º D E TRA-

BAJADORES 

m  e  n  t  o de re   c  o  l  e  c  c  i  ó  n d  e da   t  os, va  l  i  d   ez y c  o  n  f  i  a    bilidad
  

2.4 T  é  c  n  i  c  a  s e i  n  s  t  r  u  
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La validez según Hernández, Fernández y Baptista (2010) es el instrumento que mide 

la variable y ese resultado se expresa en grados. Cuenta con tres tipos de evidencia, el primero 

es el contenido, el segundo es el criterio y por último pero no menos importante, el constructo. 

(p.201). 

Otro autor, Ramírez explica que el instrumento que se valida es analizado por espe-

cialistas según el proyecto de investigación. Opinan y dan las observaciones correspondientes 

sobre el contenido. (2007, p.29). 

Los tres expertos en la materia encargados de validar el instrumento son; dos temáticos 

y un metodólogo, con el grado de Magister y Doctor. 

 

T a b l a N ° 2. Validación de expertos 

Dr. Ibarra Fretell Walter Aplicable 

Mg. León Apac Gabriel Aplicable 

Mg. Esquives Chunga Nancy Aplicable 

 

2.4.3 Validez 

 

 

Expertos Opinión de Aplicabilidad 
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Tabla N° 3. Validez de contenido por juicio de expertos del instrumento 

Nota: J1, J2, J3 (Jueces).  IA índice de aceptabilidad. V validéz 

Fuente: Propia 

2.4.4 Confiabilidad 

 

La confiabilidad de un instrumento mide los ítems de una variable, es el grado de con-

fianza en que luego de su aplicación realizada repetitivamente al mismo colaborador u objeto 

tiene los mismos resultados. Por otro lado, esta prueba no es como uno espera, pues no es con-

fiable ya que los resultados no son consistentes. (Corral, 2009, p. 230) 
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Los encuestados serán escogidos de acuerdo a su labor, conocimiento en el rubro inmo-

biliario y cargo que desenvuelven en la empresa; pues estos son especialistas en la materia que 

se desea investigar, asimismo su experiencia y conocimientos adquiridos lograran generar fia-

bilidad del resultado que se obtenga. 

Para darle la confiabilidad que necesita el instrumento de medición, existen diversas 

formas, estas técnicas son las siguientes: 

a) Método de test- retest 

b) Método común de división por mitades o Hemitest 

c) Método de división por mitades de Rulon 

d) Método de división por mitades de Guttman 

e) Coeficiente Alfa de Cronbach 

f) Método de Kuder- Rich arson 20 

g) Método de Kuder- Richar son 21 

 

En la tesis en desarrollo se usará el Método de división por mitades de Guttman con la siguiente 

fórmula: 

 

Dónde: 

𝑟𝑡𝑡: Coeficiente de confiabilidad 

𝑆𝑎
2: Varianza de las puntuaciones de los ítems pares 

𝑆𝑑
2: Varianza de las puntuaciones de los ítems impares 

𝑆𝑡
2: Varianza de las puntuaciones del test total 
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   La prueba de dos mitades se fundamenta en que la fiabilidad es una prueba de consis-

tencia interna, se entiende como el grado en el que mide el rasgo a través de los  ítems para 

medir aspectos heterogéneos  el cual el conjunto de ítems se divide en dos mitades y las puntua-

ciones de los hallazgos son comparados. E l instrumento en mención parte de un alpha de 

cronbach que es confiable a luz de la investigación por ser más de 0,8 para ambas partes, así el 

coeficiente de Sperman-Brown sobrepasa el límite se puede afirmar que es altamente confiable 

por otro lado con el hallazgo de la prueba de dos mitades de Guttman que es 0.933 se afirma su 

alta confiabilidad de la prueba desarrollada para esta investigación. 

 

Consisten en recopilar información con fines de interpretación, esta información será 

recogida a través de la revisión de libros y otros trabajos de investigación que tengan relación 

con el tema. 

Asimismo, el tratamiento de los análisis que harán uso en la investigación serán los si-

guientes:  

Deductivo. - Denominado también método silogístico, consiste en derivar una premisa, 

ley o axioma general, una conclusión, situación o aspecto particular, por lo que se entiende que 

el método deductivo va de lo general a lo particular. 

Inductivo. – Mediante este método se determina una ley general partiendo de fenómenos 

particulares, es decir, la inversa del método deductivo, ya que el método inductivo va de lo 

particular a lo general. 

Sistemático. - Este método se caracteriza por su holismo, es decir, la propensión natura 

a integrar un todo que resulta ser mayor que la suma de sus partes, este método se resume en; el 

análisis, diagnostico, diseño, prueba, implantación y mantenimiento del sistema.  

Cabe resaltar que para el respectivo análisis de datos que fueron recolectados, se usará 

el programa SPSS ( Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales) , el cual ayudará a procesar 

los datos recopilados. 

 

2.5 Métodos de análisis de datos 
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. 

La investigación se realizará bajo los criterios del manual de instrucción para su co-

rrecta elaboración del Proyecto. También está bajo la dirección de investigación de la Univer-

sidad Cesar Vallejo actualizado. En ese sentido, el presente trabajo tendrá un método y enfoque 

cuantitativo; también se utilizará para las citas de los materiales bibliográficos el Manual APA 

(AMERICAN PSYCOLOGICAL ASSOCIATION). 

 

Así mismo, el presente trabajo de investigación estará enmarcado en la veracidad de la 

información obtenida, con originalidad y respeto a los derechos de autor, así como la objetivi-

dad en la interpretación . Por otro lado para darle calidad a la investigación la Universidad 

exige la aplicación de la investigación de la Sunedu y Concytec haciendo referencia al 

(C.R.I).Conducta responsable de investigación que tiene su fundamento científico en los inves-

tigadores ofrecen conceptos de casos y todos los contenidos basados con los valores de integri-

dad científica y de las buenas  prácticas que dan la sostenibilidad a la conducta responsable de 

investigación que se debe de practicar desde la época de estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6 Aspectos éticos 
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3. 1. Resultados de confiabilidad del Instrumento 

 

El instrumento esta empleada por 24 ítems, 12 ítems de la primera variable (régimen laboral 

especial) y 12 ítems de la segunda variable (Costos laborales) con una muestra de 40 empresa-

rios dentro de las micro y pequeñas empre sas textiles. El nivel de confiabilidad del régimen 

laboral especial es de 82.5% y de los costos laborales es de 81.7%; y entre las 2 variables hay 

una confiabilidad de 81.8% donde se empleó el software estadístico SPSS versión 25. 

 

Tabla Nº 1Estadístico de consistencia interna del cuestionario, prueba de dos mitades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Discusión: 

La fiabilidad del instrumento será medida para asumir la correlación, cuando más cerca este al 

valor 1 será mayor consistente. El valor del Alfa de Cronbach debe estar por encima de 0.8 y de 

acuerdo al software SPSS 25 da como resultado a las 2 variables régimen laboral especial y 

costos laborales mayor que 0.8, así como entre las 2 variables da como resultado 0.827; quiere 

decir que tiene un coeficiente muy elevado y que el instrumento desarrollado en la investigación 

es confiable. 
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3.2. Tablas de Frecuencia 

Fuente : Cuestionario propio 

Interpretación: 

Se observa en base a los resultados que gran parte está de acuerdo con la reducción de 

la informalidad en M  Y  P  E  S a través de programas de información y orientación tributaria, de 

tal manera se estaría combatiendo con ese gran problema que es la informalidad el cual trae 

consigo consecuencias negativas no solo para el empresario sino también para el desarrollo eco-

nómico de nuestro país.  

Gráfico N° 1. Tabla de Frecuencia d e ítem 1. 

 Fuente: Cuestionario propio 

Se reduciría la informalidad de las Micro y Pequeñas Empresas mediante programas 

de difusión de información y orientación tributaria. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido TOTALMENTE EN 

DESACUERDO 

2 5,0 5,0 5,0 

EN DESACUERDO 2 5,0 5,0 10,0 

DE ACUERDO 22 55,0 55,0 65,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

14 35,0 35,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  

 

 

 Tabla N  ° 1. Ítems 1  
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Fuente : Cuestionario propio 

Interpretación: 

Gran parte están de acuerdo respecto a formalizar su empresa, ya que como consecuencia 

da muchas oportunidades y ventajas como acceder a fuentes de financiamiento; por ello es con-

veniente  realizar la documentación y procesos adecuados, mientras que otro pequeño porcentaje 

está en desacuerdo respecto a formalizar su empresa pues creen que es muy tedioso el proceso 

y también el costo es alto, por lo que prefieren mantenerse en el mundo de la informalidad. 

Gráfico N° 2. Tabla de Frecuencia de ítem 2. 

Fuente: Cuestionario propio 

Formalizar tu empresa da muchas oportunidades y ventajas, es conveniente hacer la 

documentación y proceso adecuado. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido TOTALMENTE EN 

DESACUERDO 

1 2,5 2,5 2,5 

EN DESACUERDO 2 5,0 5,0 7,5 

DE ACUERDO 23 57,5 57,5 65,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

14 35,0 35,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
 

 Tabla N  ° 02. Ítems 2  
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 Tabla N ° 3. Ítems 3  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Una gran parte de los encuestados concuerdan con la idea de que para formalizarse exis-

ten tramites y/o procedimientos administrativos que les demandan tiempo y sus costos son eleva-

dos, obstaculizando así formalización voluntaria, lo que incrementa el problema de la informali-

dad en el país.  

 

Gráfico N° 3. Tabla de Frecuencia de ítem 3  

Fuente: Cuestionario propio 

 

Los trámites y/o procedimientos administrativos demandan tiempo y sus costos son 

elevados, obstaculizando la formalización voluntaria. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 4 10,0 10,0 10,0 

DE ACUERDO 24 60,0 60,0 70,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

12 30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 4. Ítems 4  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Los colaboradores tienen distintas opiniones respecto a las características principales de 

las M  y  p   e , aunque en su mayoría están de acuerdo por un margen mínimo, según la Ley M  y p  e 

(Decreto S  u  p   r e  mo Nº 007-20 08-TR) las dos características principales para ser considerados 

M  y  p  e  s era la cantidad de trabajadores y las ventas anuales .A partir de la última modificación 

Ley  Nº 30056 (02-07-2013) se determinó que las empresas podrán acceder a este régimen es-

pecial, de acuerdo a su nivel de ventas más no por la cantidad de trabajadores. 

Gráfico N° 6. Tabla de Frecuencia de ítem 6 

Fuente: Cuestionario propio 

La característica principal de las MYPES son las ventas anuales más no el número de 

trabajadores que tengan. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 11 27,5 27,5 27,5 

INDIFERENTE 6 15,0 15,0 42,5 

DE ACUERDO 12 30,0 30,0 72,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

11 27,5 27,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 5. Ítems 5  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Los colaboradores están de acuerdo en su mayoría que cuando una empresa pueda ser 

calificada como m i c r o y pe q u e ñ a s empre sas, no aplicará siempre y cuando conformen un grupo 

económico o vínculos con otras empresas que no cumplan con las características M   y  p  e y adul-

terar información o dividan sus unidades empresariales con el objetivo de ingresar en dicho 

régimen, serán excluidas del régimen. 

 

Gráfico N° 5. Tabla de Frecuencia de ítem 5. 

Fuente: Cuestionario propio 

Se excluye del régimen a la micro y pequeña empresa que tengan vínculos 

económicos con grupos económicos nacionales o extranjeros que no cumplan las 

características de una MYPE. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido INDIFERENTE 6 15,0 15,0 15,0 

DE ACUERDO 24 60,0 60,0 75,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

10 25,0 25,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 6. Ítems 6 

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

En su mayoría afirman que al registrarse a la REMYPE se reducirán significativamente 

los costos laborales de la empresa, teniendo ventajas y beneficios positivos para los empleadores 

y así mismo inscribir a sus trabaja dores en planilla ya que por los costos laborales muchos 

empresarios no formalizan a sus trabajadores. 

Gráfico N° 6. Tabla de Frecuencia de ítem 6 

Fuente: Cuestionario propio 

Al registrarse a la REMYPE se reducirá significativamente los costos laborales de la 

empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 3 7,5 7,5 7,5 

INDIFERENTE 4 10,0 10,0 17,5 

DE ACUERDO 20 50,0 50,0 67,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

13 32,5 32,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 7. Ítems 7 

Fuente: Cuestionario propio 

 

Interpretación: 

Para que las empresas permanezcan en un régimen deben cumplir ciertos requisitos, por 

ello según la encuesta realizada muchos colaboradores tienen conocimiento que, al superar el 

nivel de ventas anuales correspondiente, tienen un plazo adicional para permanecer en ese régi-

men, luego de ese periodo deberán cambiarse al régimen laboral que les corresponda, de tal 

manera no se perjudiquen y se acogen al régimen que mejor les convenga. 

 

Gráfico N°7. Tabla de Frecuencia de ítem 7. 

Fuente: Cuestionario propio 

Las Micro y pequeñas empresas al superar las ventas anuales, tienen un plazo 

adicional para permanecer en ese régimen, luego de ese periodo deberán cambiarse 

al régimen laboral que les corresponda. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 6 15,0 15,0 15,0 

INDIFERENTE 3 7,5 7,5 22,5 

DE ACUERDO 18 45,0 45,0 67,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

13 32,5 32,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N  ° 8. Ítems 8 

Fuente: Cuestionario propio 

 

Interpretación: 

Muestran resultados favorables, es decir, en su mayoría están de acuerdo al afirmar que las 

empresas acogidas a este régimen laboral especial contarán con un plazo de subsanación en el 

procedimiento inspectivo y una asesoría que fomenta la formalidad laboral, mientras que otro 

pequeño porcentaje está en desacuerdo respecto a las empresas acogidas a este régimen. 

 

Gráfico N° 8. Tabla de Frecuencia de ítem 8 

Fuente: Cuestionario propio 

Las empresas acogidas a este régimen contarán con un plazo de subsanación dentro 

del procedimiento inspectivo y una actividad asesora. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 4 10,0 10,0 10,0 

INDIFERENTE 7 17,5 17,5 27,5 

DE ACUERDO 18 45,0 45,0 72,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

11 27,5 27,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 9. Ítems 9  

Fuente: Cuestionario propio 

 

Interpretación: 

Se encuentran, en su mayoría de acuerdo según el análisis realizado respecto a los dere-

chos laborales que tienen en la micro y pequeña empresa, pues no perjudican al empleador ya 

que han sido establecidos de manera correcta, asegurando así no solo a los trabajadores sino 

también a la empresa. Estos derechos laborales han sido pensados para beneficiar a las micro y 

pequeños empresarios, creando un régimen más flexible al general, de modo que más rápida-

mente puedan convertirse en empresas más grandes. 

Gráfico N° 9. Tabla de Frecuencia de ítem 9 

Fuente: Cuestionario propio 

Los derechos laborales que tienen en la pequeña empresa no perjudican al empleador 

pues están establecidos de manera correcta 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 12 30,0 30,0 30,0 

INDIFERENTE 4 10,0 10,0 40,0 

DE ACUERDO 22 55,0 55,0 95,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

2 5,0 5,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 10. Ítems 10 

Fuente: Cuestionario propio 

 

Interpretación: 

Muchos de los colaboradores siendo empresarios, tienen claro que acogerse al Régimen 

Laboral Especial les da ventajas a sus empresas, el problema es que por falta de información 

piensan que para lograr ello existen trabas por parte del estado y es por ello que muchos no se 

atreven a formalizar, por lo mismo se encuentran vulnerables a multas, sanciones, entre otros y 

trayendo consigo consecuencias negativas para los mismos.  

 

Gráfico N° 10. Tabla de Frecuencia de ítem 10 

Fuente: Cuestionario propio 

La existencia del Régimen Laboral Especial le da ventajas a su empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido INDIFERENTE 10 25,0 25,0 25,0 

DE ACUERDO 24 60,0 60,0 85,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

6 15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 11. Ítems 11 

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Un gran porcentaje están de acuerdo que los trabajadores en las M  y  p  e  s cuentan con los 

derechos de seguridad social. Cumplir con las obligaciones repercute en la productividad de tu 

empresa. El personal se siente seguro, motivado y principalmente fidelizado a la empresa por 

ello es importante cumplirlo y no solo porque la ley lo ordena 

 

Gráfico N° 11.Tabla de Frecuencia de ítem 11 

Fuente: Cuestionario propio 

La micro y pequeña empresa cuentan con derechos de seguridad social para los 

trabajadores. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido INDIFERENTE 2 5,0 5,0 5,0 

DE ACUERDO 27 67,5 67,5 72,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

11 27,5 27,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 12. Ítems 12 

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Los empresarios encuestados están de acuerdo con el Sistema de Pensiones (ONP Y 

AFP), lo cual es bueno, sin embargo, hay empresarios que se encuentran en desacuerdo, ya que 

al asegurarse a un régimen se descontaría un porcentaje de su remuneración por lo cual para 

ellos es innecesario. Esto demuestra que muchos empresarios no están pensando en asegurar sus 

vidas en un futuro pues de una u otra manera los sistemas de pensiones sea ONP o AFP son un 

soporte económico al momento de jubilarte.  

 

Gráfico N° 12. Tabla de Frecuencia d   e ítem 12 

Fuente: Cuestionario propio 

Tienen derecho a estar asegurados al Sistema Nacional de Pensiones (ONP) o al 

Sistema Privado de Pensiones (AFP). 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 7 17,5 17,5 17,5 

INDIFERENTE 14 35,0 35,0 52,5 

DE ACUERDO 13 32,5 32,5 85,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

6 15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 13. Ítems 13  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Muchos empresarios están en desacuerdo al momento de desembolsar dinero destinados 

a sus trabajadores, pues lo que quieren es como todo empresario o en su mayoría aumentar sus 

ingresos lo máximo que puedan, Si uno supera la jornada laboral diaria, tiene un valor superior 

a la hora normal de trabajo, las dos primeras horas tienen una sobretasa de 25% y a partir de ahí, 

un 35%. Sin embargo, una gran parte de colaboradores empresarios no están de acuerdo con 

reconocer y remunerar a sus trabajadores.  

 

Gráfico N° 13.Tab la de Frecuencia de ítem 13 

Fuente: Cuestionario propio 

Las horas extras deben ser reconocidas y remuneradas por el empleador. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 13 32,5 32,5 32,5 

DE ACUERDO 21 52,5 52,5 85,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

6 15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Tabla N° 14. Ítems 14 

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Una gran parte de los encuestados está totalmente de acuerdo respecto a que un trabaja-

dor que labore en un feriado y no se le otorgue un descanso sustitutorio, dará lugar al pago por 

la hora efectuada con una sobretasa de 100%, mientras que otro pequeño porcentaje está en 

desacuerdo ya que su único fin es evitar los costos laborales que les generen sus trabajadores.  

 

Gráfico N° 14. Tabla de Frecuencia de ítem 14 

Fuente: Cuestionario propio 

Un trabajador que labore en un feriado y no se le otorgue un descanso sustitutorio, 

dará lugar al pago por la hora efectuada con una sobretasa de 100%. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 5 12,5 12,5 12,5 

INDIFERENTE 8 20,0 20,0 32,5 

DE ACUERDO 8 20,0 20,0 52,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

19 47,5 47,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 15. Ítems 15  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

La Asignación familiar es un beneficio que busca contribuir en la manutención de los 

menores hijos o que están estudiando una educación superior. Se debe otorgar este beneficio al 

trabajador el 1 0% de la remuneración mínima vi tal vigente a la fecha, este monto se sumará a 

la remuneración que perciba el trabajador, sin embargo este beneficio no es aplicable en las M   

y  p  e  s pero si se decide por voluntad propia se le puede otorgar ya que es una buena manera de 

motivar al personal. 

Gráfico N° 15. Tabla de Frecuencia de ítem 15 

Fuente: Cuestionario propio 

Se debe otorgar al trabajador el 10% de la remuneración mínima vital vigente a la 

fecha (asignación familiar), este monto se sumará a la remuneración que perciba el 

trabajador. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 4 10,0 10,0 10,0 

INDIFERENTE 7 17,5 17,5 27,5 

DE ACUERDO 23 57,5 57,5 85,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

6 15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N°16. Ítems 16 

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Una gran parte de los encuestados está de acuerdo al afirmar que el seguro de vida es un 

beneficio al trabajador que se debe otorgar obligatoriamente por el empleador una vez cumplido 

los 4 años de servicio, sin embargo, existen otros empresarios que consideran innecesario dicho 

seguro. 

 

Gráfico N° 16. Tabla de Frecuencia de ítem 16 

Fuente: Cuestionario propio 

El seguro de vida es un beneficio al trabajador que se debe otorgar obligatoriamente 

por el empleador una vez cumplido los 4 años de servicio 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 4 10,0 10,0 10,0 

INDIFERENTE 3 7,5 7,5 17,5 

DE ACUERDO 21 52,5 52,5 70,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

12 30,0 30,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N° 17. Ítems 17 

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Se puede observar que en su mayoría están de acuerdo con el Seguro Complementario 

de riesgo, ya que es beneficioso para la empresa, La seguridad es una necesidad y un derecho 

para los trabajadores, por ello, las empresas están obligadas a brindar la protección necesaria y 

eliminar o minimizar los accidentes laborales. No contar con este seguro representa un riesgo, 

ya que las empresas se exponen a denuncias, multas y demandas. Mientras que otra parte de los 

encuestados están en desacuerdo ya que lo ven un costo innecesario para la empresa. 

 

Gráfico N° 17. Tabla de Frecuencia de ítem 17 

Fuente: Cuestionario propio 

El Seguro Complementario de riesgo es beneficioso para la empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 8 20,0 20,0 20,0 

DE ACUERDO 24 60,0 60,0 80,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

8 20,0 20,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Tabla N° 18. Ítems 18  

 Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Muchos empresarios consideran que el estado de ánimo de sus trabajadores debe estar 

en un estado positivo, pues de esa manera tienen mejores resultados en la empresa al momento 

de lograr los objetivos planteados por el empleador. Por lo mismo muchos colaboradores em-

presarios están de acuerdo con el pago de la gratificación, el cual se sumará a la remuneración 

de los trabajadores, se debe entregar solo e n los mese s de julio y diciembre. Así mismo las 

micro empresas (inscrita en el R   e  m  y   p  e) no están obligadas a entregar gratificaciones a sus 

trabajadores. 

Gráfico N° 18. Tabla de Frecuencia de ítem 18 

Fuente: Cuestionario propio 

La gratificación se sumará a la remuneración de los trabajadores el cual se debe 

entregar solo en los meses de julio y diciembre 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 1 2,5 2,5 2,5 

INDIFERENTE 3 7,5 7,5 10,0 

DE ACUERDO 23 57,5 57,5 67,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

13 32,5 32,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N°19. Ítems 19  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Se obtuvo que, en su mayoría se encuentran de acuerdo con que el trabajador que presta 

sus servicios d durante un año tendrá derecho a 1 5 día s de vacaciones, las cuales deben ser 

pagadas pues asumen que todo incentivo a sus trabajadores dentro del margen de la ley tendrá 

beneficios también ellos como empresarios.  

 

Gráfico N° 19. Tabla de Frecuencia de ítem 19 

 Fuente: Cuestionario propio 

El trabajador que presta sus servicios durante un año tiene derecho a 15 días hábiles 

consecutivos de vacaciones, estas vacaciones deberán ser pagadas 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido INDIFERENTE 10 25,0 25,0 25,0 

DE ACUERDO 19 47,5 47,5 72,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

11 27,5 27,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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 Tabla N°20. Ítems 20 

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Su mayoría se encuentran de acuerdo con que por cada año trabajado en la pequeña 

empresa el trabajador percibirá ½ sueldo por compensación por tiempo de Servicios, si se trata 

de una microempresa (empresa inscrita en el R  e m y p e) el trabajador no tendrá derecho a percibir 

este beneficio.  

 

Gráfico N° 20. Tabla de Frecuencia de ítem 20 

Fuente: Cuestionario propio 

Por cada año trabajado en la pequeña empresa el trabajador percibirá ½ sueldo por 

compensación por tiempo de Servicios (CTS) 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 5 12,5 12,5 12,5 

INDIFERENTE 2 5,0 5,0 17,5 

DE ACUERDO 24 60,0 60,0 77,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

9 22,5 22,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Tabla N° 21. Ítems 21  

 

Fuente: Cuestionario propio 

 

Interpretación: 

Un gran numero está de acuerdo al afirmar que las empresas que cumplan los requisitos 

para el pago de utilidades solo pagarán a aquellos que cuenten con más de 20 trabajadores en 

planilla, este beneficio aplicaría solamente en la pequeña empresa (inscrita en la R  e m y p e) , 

mientras que otro pequeño porcentaje está indiferente pues muchos empresarios no registran a 

sus trabajadores en planilla para evitar incrementar ciertos costos laborales.  

 

Gráfico N° 21. Tabla de Frecuencia de ítem 21 

Fuente: Cuestionario propio 

Las empresas que cumplan los requisitos para el pago de utilidades solo pagaran a 

aquellos que tengan como mínimo a 20 trabajadores en planilla. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido INDIFERENTE 9 22,5 22,5 22,5 

DE ACUERDO 24 60,0 60,0 82,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

7 17,5 17,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Tabla N° 22. Ítems 22  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

La mayoría está de acuerdo cuando un trabajador es despedido arbitrariamente, conside-

ran que tienen derecho a una indemnización por parte del empleador, mientras que otro pequeño 

porcentaje está en desacuerdo pues en ciertas situaciones los trabajadores se cubren con sus 

derechos habiendo cometido faltas en la empresa por los que consideran injusto esa indemniza-

ción. 

 

Gráfico N° 22. Tabla de Frecuencia de ítem 22 

Fuente: Cuestionario propio 

El trabajador que es despedido arbitrariamente tiene derecho a una indemnización por 

parte del empleador. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 11 27,5 27,5 27,5 

DE ACUERDO 23 57,5 57,5 85,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

6 15,0 15,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Tabla N° 23. Ítems 23  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Gran parte de los encuestados está de acuerdo al afirmar que e l Segur o Social de Salud 

es un costo necesario para la empresa, ya que tiene por objetivo dar cobertura a los asegurados 

y a sus derecho-habientes, ante cualquier eventual accidente. Lo que preocupa es que muchos 

de los colaboradores empresarios encuestados están en desacuerdo, por lo que se entiende que 

no consideran necesario el Seguro Social de Salud para sus trabajadores o tienen otras alterna-

tivas.  

 

Gráfico N° 23. Tabla de Frecuencia de ítem 23 

Fuente: Cuestionario propio 

El Seguro Social de Salud es un costo necesario para la empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido EN DESACUERDO 15 37,5 37,5 37,5 

DE ACUERDO 20 50,0 50,0 87,5 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

5 12,5 12,5 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Tabla N° 2 4. Ítems 2 4  

Fuente: Cuestionario propio 

Interpretación: 

Todos los colaboradores están totalmente de acuerdo y de acuerdo al afirmar que les 

resulta favorable registrar a sus trabaja dores e n el Sistema Integral de Salud a comparación con 

el Sistema Social de Salud, este beneficio aplicaría para la Microempresa inscrita en la R  e m   y p  

e, además de ello es un seguro semi contributivo, lo que significa que las empresas sol o pagan 

una parte y la otra lo asume el estado. El costo de dicho seguro es de S/. 15.00 soles por traba-

jador.  

 

Gráfico N° 24. Tabla de Frecuencia de ítem 24 

Fuente: Cuestionario propio  

Le resulta más favorable registrar a sus trabajadores en el Sistema Integral de Salud a 

comparación con  el Sistema Social de Salud. 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido DE ACUERDO 18 45,0 45,0 45,0 

TOTALMENTE DE 

ACUERDO 

22 55,0 55,0 100,0 

Total 40 100,0 100,0  
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Prueba de hipótesis general 

H o: El régimen laboral especial no influye significativamente en los costos laborales en las 

micro y pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

H a: El régimen laboral especial influye significativamente en los costos laborales en las mi-

cro y pequeñas empresas textil es del distrito de Pu ente Piedra,2018. 

Para comprobar la hipótesis se utilizará el método de Chi – cuadrado (x²) por ser una prueba que 

permitió medir aspectos cualitativos de las respuestas que se obtuvieron del cuestionario, mi-

diendo las variables de la hipótesis en estudio. 

 

Por medio de la siguiente formula se calcula el valor de Chi cuadrado: 

 

 

Dónde: 

X² = Chi cuadrado 

Oi = Frecuencia observa da (respuesta obtenidas del instrumento) Ei = Frecuencia esperada 

(respuestas que se esperaban) 

 

El criterio para la comprobación de la hipótesis se define así: 

 

Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, si el X²c es mayor que el X²t ,en 

caso de que X² t fuese mayor que X² c se rechaza la alterna y se acepta la hipótesis nula. 

 

 

 

 

 

X² = Σ (Oi – Ei)² 
Ei 

3.3  Validación de Hipótesis  
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TABLA CRUZADA RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL *COSTOS LABORALES 

Recuento   

 

COSTOS LABORALES 

Total Bajo Medio Alto 

RÉGIMEN LABORAL ES-

PECIAL 

Malo 4 0 0 4 

Regular 1 5 5 11 

Bueno 0 5 20 25 

Total 5 10 25 40 

 

 

 
a. 323 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo espe-

rado es .03. 

 

Contrastación: 

Para realizar la validación de hipótesis contratamos el valor del X²t (Chi cuadrado teórico), con-

siderando un nivel de confíabilidad del 95% y 4 grados de libertad; teniendo: Que el valor del 

X² t con 4 grado de libertad y un nivel de significancia (error) de l5 % es de 9.4877. 

 

Discusión 

 

Como el valor del X² c es mayo r al X²t (340,675 > 9.4877), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna. 

 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 340,675a 288 ,018 

Razón de verosimilitud 141,321 288 1,000 

Asociación lineal por lineal 26,644 1 ,000 

N de casos válidos 40   
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Conclusión:  

Que efectiva   mente e   l régimen laboral especial influye en los costos laborales en las Mypes 

textil  es del distrito de Puente Piedra, 201 8. 

                                            Gráfica d   e Chi Cuadrado 

 

Hipótesis específica 1 

H o: El régimen laboral especial no influye significativamente en las obligaciones laborales en 

las micro y pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

H a: El régimen laboral especial influye significativamente en las obligaciones laborales en las 

micro y pequeñas empresas textil es del distrito de Puente Piedra, 2018. 

Para comprobar la hipótesis se utilizará el método de Chi – cuadrado (x²) por ser una prueba que 

permitió medir aspectos cualitativos de las respuestas que se obtuvieron del cuestionario, mi-

diendo las variables de la hipótesis en estudio. 

 

Por medio de la siguiente formula se calcula el valor de Chi cuadrado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.4877  

 

X² = Σ (Oi – Ei)² 
Ei 
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Dónde: 

X² = Ch i cuadrado 

Oi = Frecuencia observa da (respuesta obtenidas del instrumento) Ei = Frecuencia esperada 

(respuestas que se esperaban) 

 

El criterio para la comprobación de la hipótesis se define así: 

 

Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, si el X²c es mayor que el X²t , en 

caso de que X² t fu ese mayor que X² c se rechaza la alterna y se acepta la hipótesis nula. 

 

TABLA CRUZADA RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL *OBLIGACIONES LA-

BORALES 

Recuento   

 

OBLIGACIONES LABORALES 

Total Bajo Medio Alto 

RÉGIMEN LABORAL ES-

PECIAL 

Malo 4 0 0 4 

Regular 1 5 5 11 

Bueno 0 7 18 25 

Total 5 12 23 40 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. 228 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo es-

perado es .03. 

 

Contrastación: 

Par a realizar la validación de hipótesis contra tamos el valor del X²t (Chi cuadrado teórico), 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 241,365a 198 ,019 

Razón de verosimilitud 125,906 198 1,000 

Asociación lineal por lineal 20,977 1 ,000 

N de casos válidos 40   
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considerando un nivel de confiabilidad del 95% y 4 grados de libertad; teniendo: Que el valor 

del X² t con 4 grado de libertad y un nivel de significancia (error) de l  5 % es de 9.4877. 

Discusión 

 

Como el valor del X²c es mayor al X²t (241,365 > 9.4877), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna. 

 

Conclusión:  

Que efectivamente el régimen laboral especial influye en las obligaciones laborales en 

las micro y pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 201 8. 

  Gráfica de Chi Cuadrado 

 

 

 

 

 

 

 

Hipótesis específica 2 

H o: El régimen laboral especial n o influye significativamente en los beneficios laborales en 

las micro y pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

H a: El régimen laboral especial  influye significativamente en los beneficios laborales en las 

micro y pequeñas empresas textil es del distrito de Pu ente Piedra, 2018. 

Para comprobar la hipótesis se utilizará el método de Chi – cuadrado (x²) por ser una prueba que 

permitió medir aspectos cualitativos de las respuestas que se obtuvieron del cuestionario, mi-

diendo las variables de la hipótesis en estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

9.4877  
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Por medio de la siguiente formula se calcula el valor de Chi cuadrado: 

 

 

Dónde: 

X² = Chi cuadrado 

Oi = Frecuencia observada (respuesta obtenidas del instrumento) Ei = Frecuencia esperada 

(respuestas que s e esperaban) 

 

El criterio para la comprobación de la hipótesis s e de fine as í: 

 

Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, si el X²c es mayor que el X²t, en 

caso de que X² t fu ese mayor que X² c se rechaza la alterna y se acepta la hipótesis nula. 

 

  

TABLA CRUZADA RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL  *BENEFICIOS LABORA-

LES 

Recuento   

 

BENEFICIOS LABORALES 

Total Bajo Medio Alto 

RÉGIMEN LABORAL ES-

PECIAL 

Malo 4 0 0 4 

Regular 1 1 9 11 

Bueno 0 7 18 25 

Total 5 8 27 40 

 

X² = Σ (Oi – Ei)² 
Ei 
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   a.      171 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mí-

nimo esperado es .03. 

Contrastación: 

Par a realizar la validación de hipótesis contra tamos el valor del X²t (Chi cuadrado teórico), 

considerando un nivel d e confiabilidad del 95% y 4 grados de libertad; teniendo: Que el valor 

del X² t con 4 grado de libertad y un nivel de significancia (error) del 5 % es de 9.4877. 

Discusión 

 

Como el valor del X² c es mayo r al X²t (217,311> 9.4877), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna. 

 

 

Conclusión:  

Qu e efectiva mente e l régimen laboral especial influye en los beneficios laborales en las 

micro y pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 201 8. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 217,311a 144 ,000 

Razón de verosimilitud 107,859 144 ,989 

Asociación lineal por lineal 22,527 1 ,000 

N de casos válidos 40   
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                                          Gráfica de Chi Cuadrado 

 

 

Hipótesis específica 3 

H o: E l régimen laboral especial no influye significativamente en las aportaciones en las mi-

cro y pequeñas empresas textiles del distrito de Pu ente Pi edra, 2018. 

H a: E l régimen laboral especial influye significativamente en las aportaciones en las micro y 

pequeñas empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

 

Para comprobar la hipótesis se utilizará el método de Chi – cuadrado (x²) por ser una prueba que 

permitió medir aspectos cualitativos de las respuestas que se obtuvieron del cuestionario, mi-

diendo las variables de la hipótesis en estudio. 

 

Por medio de la siguiente formula se calcula el valor de Chi cuadrado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.4877  

 

X² = Σ (Oi – Ei)² 
Ei 
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Dónde: 

X² = Ch i cuadrado 

Oi = Frecuencia observa da (respuesta obtenidas del instrumento) Ei = Frecuencia esperada 

(respuestas que s e esperaban) 

 

El criterio para la comprobación de la hipótesis s e de fine as í: 

 

Se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula, si el X²c es mayor que el X²t, en 

caso de que X² t fu ese mayor que X² c se rechaza la alterna y se acepta la hipótesis nula. 

 

 

TABLA CRUZADA RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL        *APORTACIONES 

Recuento   

 

APORTACIONES 

Total Bajo Medio Alto 

RÉGIMEN LABORAL ES-

PECIAL 

Malo 3 1 0 4 

Regular 3 5 3 11 

Bueno 1 9 15 25 

Total 7 15 18 40 

a. 95 casillas (100.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es .03. 

 

Contrastación: 

Par a realizar la validación de hipótesis contra tamos el valor del X²t (Chi cuadrado teórico), 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 95,371a 72 ,034 

Razón de verosimilitud 62,844 72 ,771 

Asociación lineal por lineal 14,812 1 ,000 

N de casos válidos 40   
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considerando un nivel de confiabilidad del 95% y 4 grados de libertad; teniendo: Que el valor 

del X² t con 4 grado de libertad  y un nivel de significancia (error) del 5 % es de 9.4877. 

 

Discusión 

 

Como el valor del X² c es mayo r al X²t (95.371 > 9.4877), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna 

 

Conclusión:  

Que efectiva mente e l régimen laboral especial influye en las aportaciones en las micro y 

pequeñas empresas textil es del distrito de Puente Piedra, 201 8. 

    Gráfica de Chi Cuadrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.4877  
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 IV. DISCUSIÓN 
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Después de haber realizado el procesamiento de recojo de datos se puede dar a conocer 

los hallazgos encontradas en la misma. Para iniciar con el proceso de la discusión iniciaremos 

con el objetivo de la investigación que quedó plasmado de la siguiente manera, determinar si el 

r  é  g  i  m  en laboral especial influye significativamente en los  c  os  t  o  s la  b  o  r  a  les en las m  i  c  r  o y p  e   q  

u  e  ñ  as empresas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. Iniciando con el proceso se obtuvo 

la confiabilidad del instrumento con el estadístico prueba de dos mitades por medio del software 

estadístico SPSS versión 25. El cuestionario que ha si    do validado, conformado por 24 ítems, 

con 12 ítems por variable. Logrando un nivel de confiabilidad de 0,823 y 0,827 respectivamente 

para el Alfa de C  o  m  b  r  a  ch y para la prueba de dos mitades de G  u  t  t  m  a  n 0,933 siendo su resultado 

del instrumento de altamente confiable. Estos resultados se corroboran con lo que manifiesta 

(Supo 2013 p.16). 

 

Con respecto a los resultados logrados que provienen de la hipótesis general se utilizó 

la prueba de C   h  i c  u  ad  r  a  d  o, donde se muestra el valor del X  ²  c es mayor al X ² t (340,675 > 

9.4877),donde se tomó en cuenta un nivel de confiabilidad de 9 5 % con un margen de error de 

5% y 4 grado de libertad, por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, 

de esta manera la prueba mencionada nos permite resaltar que el régimen laboral especial in-

fluye significativamente en los costos laborales en las micro y pequeñas empresas textiles del 

distrito de Puente Piedra, 2018. Los resultados obtenidos reafirman el estudio realizado por Bel-

trán (2016) señala que, la influencia de beneficios laborales en la formalización de las micro y 

pequeñas empresas en la ciudad de puno, 2014 – 2015. Se concluye que las micro y pequeñas 

empresas consideran que el hecho de estar inscritos en la REMYPE les permite estar formaliza-

dos y gozar de los beneficios laborales que se les ofrece, analizando que los empresarios cono-

cen y utilizan en gran medida la reducción de pago, puesto que es conveniente al momento de 

registrar a sus trabajadores en el Ministerio de Trabajo y Promoción al Empleo lo que les ayuda 

en la reducción de sus gastos. 

Con respecto a los resultados logrados que provienen de la hipótesis específica 01 se utilizó la 

prueba de Chi cuadrado, donde se muestra el valor del X ² c es mayor al X ² t (241.365 > 

9.4877),donde se ha tomado en cuenta un nivel de confiabilidad de 9 5 % con un margen de 

error de 5 % y 4 grado de libertad, por ello se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 
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alterna, de esta manera la prueba mencionada nos permite resaltar que el régimen laboral espe-

cial influye significativamente en las obligaciones laborales en las micro y pequeñas empresas 

textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. Los resultados reafirman el estudio realizado por 

Beltrán (2016) quien señala, la Influencia de beneficios laborales en la formalización de las 

micro y pequeñas empresas en la ciudad de puno, 2014 – 2015. Se concluye que en las micro y 

pequeñas empresas consideran que el hecho de estar inscritos en la REMYPE les permite reducir 

las obligaciones laborales significativamente.  

Con respecto a los resultados logrados que provienen de la hipótesis especifica 02 se 

aplicó la prueba de Chi cuadrado, donde se muestra el valor del X ² c es mayor al X ² t (217.311 

> 9.4877),donde se ha tomado en cuenta un nivel de confiabilidad de 9 5 % con un margen de 

error de 5 % y 4 grado de libertad, por ello se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, de esta manera la prueba mencionada nos permite resaltar que el régimen laboral espe-

cial influye significativamente en los beneficios sociales en las micro y pequeñas empresas tex-

tiles del distrito de Puente Piedra, 2018. Los resultados reafirman el estudio realizado por Ro-

sales (2017) señala, Régimen laboral especial de las M  y   p  e    s y su incidencia en la liquidez de la 

empresa comercial Walter EIRL, Huánuco 2016. Como conclusión, Se determinó que los bene-

ficios del acogimiento al Régimen Laboral Especial le concede a las micro y pequeñas empresas 

inscritas en el R  e  m  y  p  e, beneficios que son aprovechadas por los empresarios, en aspectos rele-

vantes para disminuir los costos laborales, tales como la reducción del 50% del pago de com-

pensación por tiempo de ser vicios, gratificaciones,  vacaciones en comparación con el Régimen 

Laboral General que realiza el pago al 100%, debido a ello existe incidencia positiva en la li-

quidez. 

Con respecto a los resultados logrados que provienen de la hipótesis específica 03 se 

utilizó la prueba de Chi cuadrado, donde se muestra el valor del X ² c es mayor al X ² t (95.371 

> 9.4877),donde se ha tomado en cuenta un nivel de confiabilidad de 9 5 % con un margen de 

error de 5 % y 4 grado de libertad, por ello se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, de esta manera la prueba mencionada nos permite resaltar que el régimen laboral espe-

cial influye significativamente en las aportaciones en las micro y pequeñas empresas textiles del 

distrito de Puente Piedra, 2018. Los resultados reafirman el estudio realizado por Trujillo (2013) 

indica, la L e y M y p e N°2 8 0 1 5 y su influencia en la formalizacion laboral de la industria del 
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calzado del distrito de el Porvenir periodo 2012. Finalmente se concluye que hay poca difusión 

y cono   cimiento de los beneficios y ventajas que ofrece el régimen laboral especial de las M   y   

p  e  s, esto se debe a la poca capacitacion e información que tienen los empresarios; ignoran el 

tema de las aportaciones, principalmente la salud de sus trabajadores; se observa que las 

empresas inscritas en el REMYPE se podran atender en el SIS (50% paga el estado y 50% el 

empresario) reduciendo los costos. 
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V. CONCLU S     IONES 
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Se determinó que el régimen laboral especial influye en los costos laborales de manera 

positiva en las micro y pequeñas empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. En mu-

chos de los casos se observa que los empresarios evitan formalizarse y acogerse a algún régimen 

que les convenga debido a la falta de información que tienen respecto a sus beneficios que pue-

den obtener al acogerse a la R   E  M  Y  P  E, principalmente también porque como todo empresario, 

buscan reducir sus costos e incrementar sus ingresos, luego de esta investigación se concluye 

que efectivamente se reducirá los costos laborales.  

Se determinó que el régimen laboral especial influye en las obligaciones laborales en las 

micro y pequeñas empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. En base a los resultados 

se concluye que acogerse al régimen laboral especial favorece positivamente a la empresa y 

consigo al empleador junto con los empleados, los mismos que tendrán beneficios como horas 

extras, feriados no laborables, entre otros beneficios exclusivos de las MYPES.  

Se determinó que régimen laboral especial influye en los beneficios laborales en las 

aportaciones en las micro y pequeñas empre sas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018. 

Como resultado de la investigación se concluye que para muchos de los empresarios acogerse 

al régimen laboral especial tiene consecuencias positivas como la reducción de beneficios labo-

rales a comparación del régimen laboral general que sus costos son más altos, como la reducción 

del 50% del pago de compensación por tiempo de ser vicios, gratificaciones, entre otros benefi-

cios. 

Se determinó que el régimen laboral especial influye en las aportaciones en las micro y 

pequeñas empre sas tex tiles del distrito de Puente Piedra, 20  18. S e concluye que los empresa-

rios están de acuerdo con la influencia que tiene el régimen labor al especial sobre las aporta-

ciones q ue van a efectuar tras acogerse al régimen mencionado, pues para ellos es primordial 

tener a sus trabajadores en un buen estado de salud para gara ntizar un ma yor rendimiento en el 

trabajo. 
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      VI. RECOMEND ACIONES 
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Se recomienda a los empresarios a formalizarse, no solo eso, sino también acogerse al r 

é  g  i  m  e  n laboral especial pues tiene consecuencias positivas desde varios puntos de vista, sobre 

todo en los costos laborales ya que disminuyen, es exactamente lo que todo empresario persigue, 

disminuir sus costos.  

 Se recomienda a los empresarios que aún se encuentran en la informalidad, también a 

los que ya son formales, a informarse sobre la influencia positiva que tiene acogerse al r  é g  i m e 

n laboral especial sobre las obligaciones laborales en Mypes textiles del distrito de Puente Pie-

dra, 2018. Influye positivamente pues los trabajadores se sentirán seguros e incentivados para 

que logren conseguir los objetivos trazados por la empresa.  

Se recomienda que, siendo considerados M   Y  P  E  S, se debería tener un mayor conoci-

miento por parte de los empresarios sobre el régimen laboral especial y su influencia en los 

beneficios laborales pues de esa manera fidelizan al trabajador con la empresa y cuidan su activo 

con más valor, que son los trabajadores, los mismos que se sentirán incentivados al saber que 

contarán con beneficios laborales que los respalden.  

Se recomienda aplicar la propuesta en base a la investigación realizada debido a la in-

fluencia que tiene régimen laboral especial en las aportaciones en las m   i  c   r  o y p  e  q  u  e  ñ  a vs em  p  r  

esas textiles del distrito de Puente Piedra, 2018.
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     ANEXO 1 

CUESTIONARIO 

 

La presente encuesta ha sido elaborada por un alumno de la Universidad César Vallejo para la 

investigación de su tesis sobre el régimen laboral especial influye significativamente en los cos-

tos laborales de las micro y pequeñas empresas textiles del distrito de puente piedra 2018. 

 

El documento es totalmente anónimo y su aplicación será de utilidad para mi investigación, por 

ello piso su amable colaboración para llenar con sus respuestas este cuestionario, así mismo 

solicito la mayor sinceridad y desde ya el agradecimiento por su colaboración.  

 

Debe leer cada uno de las preguntas y seleccionar una respuesta marcando con una “X” el nú-

mero de escala cuantitativa que aparece en cada pregunta: 

 

 

1. Totalmente en Desacuerdo 

2. En Desacuerdo 

3. Indiferente 

4. De Acuerdo 

5. Totalmente de Acuerdo 

 

N

° 
INSTRUMENTO 

ESCALA 

1 2 3 4 5 

V1: RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL 

FORMALIZACIÓN DE LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS 

FACTORES QUE DETERMINAN LA INFORMALIDAD 

1 
Se reduciría la informalidad de las Micro y Pequeñas Empresas me-

diante programas de difusión de información y orientación tributaria. 
     

VENTAJAS DE LA FORMALIZACIÓN 

2 
Formalizar tu empresa da muchas oportunidades y ventajas, es conve-

niente hacer la documentación y proceso adecuado. 
     

PROCEDIMIENTOS Y COSTOS PARA FORMAR UNA EMPRESA 

3 Los trámites y/o procedimientos administrativos demandan tiempo y 

sus costos son elevados, obstaculizando la formalización voluntaria. 
     

 CARACTERÍSTICAS DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

4 
La característica principal de las MYPES son las ventas anuales más 

no el número de trabajadores que tengan. 
     

EXCLUSIONES DEL RÉGIMEN 
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5 

Se excluye del régimen a la micro y pequeña empresa que tengan 

vínculos económicos con grupos económicos nacionales o extranjeros 

que no cumplan las características de una MYPE. 

     

REGISTRO DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

6 
Al inscribirse al registro de la micro y pequeña empresa se reducirá 

significativamente los costos laborales de la empresa. 
     

 PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL  

7 

Las Micro y pequeñas empresas al superar el nivel de ventas anuales, 

tienen un plazo adicional para permanecer en ese régimen, luego de 

ese periodo deberán cambiarse al régimen laboral que les corresponda. 

     

 TRATAMIENTO ESPECIAL EN LA INSPECCIÓN LABORAL 

8 

Las empresas acogidas al régimen de las micro y pequeñas empresas 

contarán con un plazo de subsanación dentro del procedimiento ins-

pectivo y una actividad asesora. 

     

  DERECHOS LABORALES EN EL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL 

 DERECHOS LABORALES DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

9 
Los derechos laborales que tienen en la pequeña empresa no perjudican 

al empleador pues están establecidos de manera correcta 
     

ANÁLISIS COMPARATIVO DEL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL CON EL RÉGIMEN 

GENERAL 

10 
La existencia del Régimen Laboral Especial le da ventajas a su em-

presa. 
     

 DERECHOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

DERECHOS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

11 
La micro y pequeña empresa cuentan con derechos de seguridad social 

para los trabajadores. 
     

DERECHO DE SISTEMA DE PENSIONES DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

12 
Tienen derecho a estar asegurados al Sistema Nacional de Pensiones 

(ONP) o al Sistema Privado de Pensiones (AFP). 
     

  V2: COSTOS LABORALES 

 OBLIGACIONES LABORALES 

 HORAS EXTRAS 

13 
Las horas extras deben ser reconocidas y remuneradas por el emplea-

dor. 
     

FERIADO NO LABORABLES 

14 

Un trabajador que labore en un feriado y no se le otorgue un descanso 

sustitutorio, dará lugar al pago por la labora efectuada con una sobre-

tasa de 100%. 
     

 ASIGNACIÓN FAMILIAR 
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15 

Se debe otorgar al trabajador el 10% de la remuneración mínima vital 

vigente a la fecha (asignación familiar), este monto se sumará a la re-

muneración que perciba el trabajador. 

     

 SEGURO DE VIDA 

16 

El seguro de vida es un beneficio al trabajador que se debe otorgar 

obligatoriamente por el empleador una vez cumplido los 4 años de ser-

vicio. 

     

 SEGURO COMPLEMENTARIO DE RIESGO 

17 El Seguro Complementario de riesgo es beneficioso para la empresa.       

BENEFICIOS LABORALES 

GRATIFICACIONES 

18 
La gratificación se sumará a la remuneración de los trabajadores el cual 

se debe entregar solo en los meses de julio y diciembre. 
     

VACACIONES 

19 
El trabajador que presta sus servicios durante un año tiene derecho a 

15 días hábiles consecutivos de vacaciones, estas vacaciones deberán 

ser pagadas.  

     

COMPENSACIÓN DE TIEMPO Y SERVICIO 

20 
Por cada año trabajado en la pequeña empresa el trabajador percibirá 

½ sueldo por compensación por tiempo de Servicios (CTS) 
     

UTILIDADES 

21 

Las empresas que cumplan los requisitos para el pago de utilidades 

solo pagaran a aquellos que tengan como mínimo a 20 trabajadores en 

planilla. 

     

PROTECCION CONTRA EL DESPIDO ARBITRARIO 

22 
El trabajador que es despedido arbitrariamente tiene derecho a una in-

demnización por parte del empleador. 
     

APORTACIONES 

SISTEMA SOCIAL DE SALUD 

23 El Seguro Social de Salud es un costo necesario para la empresa.      

SISTEMA INTEGRAL DE SALUD 

24 
Le resulta favorable registrar a sus trabajadores en el Sistema Integral 

de Salud a comparación con el Sistema Social de Salud.      
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ANEXO 2: VALIDEZ DE LOS INSTRUMENTOS 
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ANEXO 3: CARTA MUNICIPALIDAD 
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ANEXO 4: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

                                           

 

PROBLEMAS OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

GENERAL 

 

¿De qué manera el régimen labo-
ral especial influye significativa-

mente en los costos laborales en 

las micro y pequeñas empresas 
textiles del distrito de Puente Pie-

dra, 2018? 

 

GENERAL 

 

Determinar si el régimen la-
boral especial influye signi-

ficativamente en los costos 

laborales en las micro y pe-
queñas empresas textiles del 

distrito de Puente Piedra, 

2018. 

GENERAL 

 

El régimen laboral influye 
significativamente en los 

costos laborales en las micro 

y pequeñas empresas texti-
les del distrito de Puente 

Piedra, 2018. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
Régimen laboral 

 especial 

 

• Factores que determinan la informalidad  

• Ventajas de la formalización 

• Procedimientos y costos para formar una em-

presa 

• Características de la Micro y Pequeña Empresa 

• Exclusiones del regimen 

• Registro de la micro y pequeña empresa   

• Permanencia en el régimen laboral especial 

• Tratamiento especial en la inspección laboral 

• Derechos laborales de la micro y pequeña em-

presa 

• Análisis Comparativo del régimen laboral espe-

cial con el régimen general  

• Derechos de Seguridad Social de la micro y pe-

queña empresa 

• Derechos de Sistemas de Pensiones de la micro y 

pequeña empresa 

 

 

1. TIPO DE ESTUDIO  

      El tipo de estudio a realizar es Apli-

cada con un nivel explicativo ya que 

describe a cada una de las variables. 

2. DISEÑO DE ESTUDIO 

     El tipo de diseño a realizar es no expe-

rimental, porque no manipularemos 

las variables. 

POBLACIÓN  

3. TIPO DE MUESTRA 

     Se utilizará el muestreo no probabilís-

tico, suponen un procedimiento de se-

lección orientado por las característi-

cas de la investigación, más que por 

un criterio estadístico de generaliza-

ción.  

4. TAMAÑO DE MUESTRA 

     La unidad de análisis de estudio se ex-

traerá de la población 

5   TÉCNICA 

      La técnica a utilizar será la   encuesta 

6   INSTRUMENTO 

     El instrumento será el cuestionario 

que es de elaboración propia. 

ESPECÍFICO 

 

¿De qué manera el régimen labo-
ral especial influye significativa-

mente orales en las micro y pe-

queñas empresas textiles del dis-
trito de Puente Piedra, 2018? 

ESPECÍFICO 

 

Analizar si el régimen labo-
ral especial influye significa-

tivamente en las obligacio-

nes laborales en las micro y 
pequeñas empresas textiles 

del distrito de Puente Piedra, 

2018. 

ESPECÍFICO 

 

El régimen laboral especial 
influye significativamente 

en las obligaciones labora-

les en las micro y pequeñas 
empresas textiles del distrito 

de Puente Piedra, 2018. 

ESPECÍFICO 

¿De qué manera el régimen labo-

ral especial influye significativa-
mente en los beneficios sociales 

en las micro y pequeñas empresas 

textiles del distrito de Puente Pie-
dra, 2018? 

 

 

ESPECÍFICO 

Analizar si el régimen labo-

ral especial influye significa-
tivamente en los beneficios 

laborales en las micro y pe-

queñas empresas textiles del 
distrito de Puente Piedra, 

2018. 

ESPECÍFICO 

El régimen laboral especial 

influye significativamente 
en los beneficios sociales en 

las micro y pequeñas empre-

sas textiles del distrito de 
Puente Piedra, 2018. 

 

 

 
 

 

 
 Costos laborales 

 

• Horas extras 

• Feriados no laborables 

• Asignación familiar 

• Seguro de vida 

• Seguro complementario de riesgo 

• Gratificaciones 

• Vacaciones 

• Compensación de tiempo y servicio 

• Utilidades 

• Protección contra el despido arbitrario 

• Sistema Social de Salud 

• Sistema Integral de Salud 

de Trabajo de Riesgo 

ESPECÍFICO 
¿De qué manera el régimen labo-

ral especial influye significativa-

mente en las aportaciones en las 
micro y pequeñas empresas texti-

les del distrito de Puente Piedra, 

2018? 

ESPECÍFICO 
Analizar si el régimen labo-

ral especial influye significa-

tivamente en las aportacio-
nes en las micro y pequeñas 

empresas textiles del distrito 

de Puente Piedra, 2018. 

ESPECÍFICO 
El régimen laboral especial 

influye significativamente 

en las aportaciones en las 
micro y pequeñas empresas 

textiles del distrito de 

Puente Piedra, 2018. 
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 ANEXO 5: BASE DE DATOS 
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